
AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 10973-52 de 10 DE ABRIL DE 2025.     

Por medio de la cual  se resolvió TRAMITE UNILATERAL,  interpuesto por el  (la)  señor(a) DIDIER CASTAÑO RAMIREZ  y  que en
vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 10973-52

Fecha Resolución 10 DE ABRIL DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 23 DE ABRIL DE 2025

Fecha de Desfijación 24 DE ABRIL DE 2025

Nombre del Peticionario DIDIER CASTAÑO RAMIREZ

Matrícula No 465989

Dirección para Notificación
MNZ 14 CASA 370 LAS MERCEDES CUBACUBA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

LINA MARIA SANTANA  RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5041847
RELIQUIDACIÓN POR PREDIO DE DESOCUPADO

El 2 DE ABRIL DE 2025, el señor DIDIER CASTAÑO RAMIREZ, efectuó solicitud de revisión de
los  consumos  facturados  durante  los  periodos  2024-11,2024-12,2025-1,2025-2,2025-3,   por
considerar que al estar el predio desocupado, no se puede generar facturación de consumo(s).

El Departamento de Servicio al Cliente, ordenó revisión técnica al predio, la cual tuvo lugar el 10
DE ABRIL DE 2025, visita que fue atendida por Didier Castaño, y en tal revisión se detectó que
el medidor  H24VA398187 que pertenece al  predio con matricula No 465989,  tenía  una lectura
acumulada de 0 m3,  en buen estado de funcionamiento,  recien cambiado,  y no frenado como
fue reportado por el personal encargado de la lectura.

En  virtud  de  lo  anterior,  se  procede  a  la  reliquidación  de  los  consumos  de   los  periodos
2024-11,2024-12,2025-1,2025-2,2025-3, por condición de predio desocupado, ordenando en su
defecto  mantener  vigente  solo  los  conceptos  de  cargos  fijos,  últimos  que  se  cobran
independientemente del nivel de uso, así como los conceptos de otros cobros, en el caso de que
el predio se encuentre cancelado elementos de este tipo. 

Sin otro particular, se da por atendida la solicitud, procediendo con la reliquidación equivalente a
-63110 que a continuación se detalla, la cual afecta los consumos y la facturación del predio con
matricula 465989.

Concept
o

Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

2108 2024-12 414 0 0 0 -1 1

2500 2024-12 414 0 3 0 6257 -6257

2500 2025-1 414 0 3 0 6257 -6257

3010 2025-1 414 0 0 -3 0 -3

1090 2025-3 414 0 3 0 -1067 1067

1090 2024-11 414 0 3 0 -981 981

1090 2025-1 414 0 3 0 -1033 1033

2501 2025-1 414 0 3 0 8135 -8135

2500 2025-2 414 0 3 0 6257 -6257

2501 2025-3 414 0 3 0 8403 -8403

3010 2024-12 414 0 0 -3 0 -3

2500 2024-11 414 0 3 0 6518 -6518

1095 2025-3 414 0 3 0 -821 821



1095 2024-11 414 0 3 0 -828 828

3010 2024-11 414 0 0 -3 0 -3

1090 2024-12 414 0 3 0 -1033 1033

2108 2025-1 414 0 0 -3 -5 2

1095 2025-2 414 0 3 0 -795 795

1090 2025-2 414 0 3 0 -1033 1033

67 2025-2 414 0 0 -3 -4 1

2501 2025-2 414 0 3 0 8135 -8135

2500 2025-3 414 0 3 0 6465 -6465

67 2025-3 414 0 0 -1 -3 1

2501 2024-11 414 0 3 0 7721 -7721

1095 2024-12 414 0 3 0 -795 795

2501 2024-12 414 0 3 0 8135 -8135

1095 2025-1 414 0 3 0 -795 795

3007 2025-2 414 0 0 -3 0 -3

Atentamente, 

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 11018-52 de 10 DE ABRIL DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) DIEGO RESTREPO y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 11018-52

Fecha Resolución 10 DE ABRIL DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 23 DE ABRIL DE 2025

Fecha de Desfijación 24 DE ABRIL DE 2025

Nombre del Peticionario DIEGO RESTREPO

Matrícula No 1139187

Dirección para Notificación
MZ 8 CS 30PERLA DEL SUR

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

LINA MARIA SANTANA  RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5051288
RELIQUIDACIÓN POR PREDIO DE DESOCUPADO

El  8  DE  ABRIL  DE  2025,  el  señor  DIEGO  RESTREPO,  efectuó  solicitud  de  revisión  de  los
consumos facturados durante los periodos 2024-12,2025-1,2025-2,2025-3, por considerar que al
estar el predio desocupado, no se puede generar facturación de consumos.

Para iniciar, iinformamos que conforme a lo establecido en el cuarto inciso del Artículo 154 de la
ley 142 de 1994,  Régimen de Servicios Públicos  Domiciliarios  que:  “En ningún  caso proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas
por las Empresas de Servicios Públicos.”.  Por lo anterior, este Departamento se pronunciará y
tomará  decisión  administrativa  respecto  de  lo  facturado  por  la  Empresa  Aguas  y  Aguas  de
Pereira  con  cargo  a  la  matrícula  de  la  referencia;  durante  los  últimos  cinco  (5)  períodos  de
facturación anteriores a la reclamación, es decir desde el período de NOVIEMBRE de 2024, por
lo cual, no se procederá a modificar los valores a favor anteriores a este periodo.

El concepto SSPD-OJ 2006-258 emitido por la Oficina Asesora Jurídica de la Superintendencia
de Servicios Públicos Domiciliarios,  considera que conforme al inciso tercero del artículo 154 de
la Ley 142 de 1994, este es un término de caducidad para el ejercicio del derecho del usuario a
presentar  reclamos,  mediante  el  cual  se  castiga  la  negligencia  del  usuario  que  no reclama en
tiempo. Adicionalmente, dicha consagración legal busca darle certeza a la factura que expide la
empresa para que  no  permanezca  de manera  indefinida  con  la  incertidumbre  de  sí  el  usuario
discute el valor de los servicios facturados en un período determinado. Se trata entonces de un
término de caducidad que opera a favor de las empresas. 

CONCEPTO  SSPD 102 DE 2005 OFICINA JURIDICA

El término que tiene el  usuario  para presentar  reclamaciones por  facturación es el  establecido
en el inciso 3º. del artículo 154 de la Ley 142 de 1994. Al respecto esta Oficina Asesora Jurídica
señaló lo siguiente mediante concepto SSPD 20021300000672:

El  inciso  3º  del  artículo  154  de  la  ley  142  de  1994  es  claro  al  disponer  que  no  proceden
reclamaciones contra facturas que tengan más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por
las  empresas  de  servicios  públicos,  se  trata  de  un  término  de  caducidad  para  el  ejercicio  del
derecho del usuario a presentar reclamos. Este término a la vez que castiga la negligencia del
usuario que no reclama en tiempo, busca darle certeza a la factura que expide la empresa para
que no permanezca de manera indefinida con la incertidumbre de sí el usuario discute el valor
de los servicios facturados en un período determinado. 

Bajo el entendido que el término del artículo 154 citado es más a favor de la empresa que del
usuario,  el  período de facturación no interesa para su contabilización y sólo basta  que expiren
los cinco meses a partir de la fecha de expedición que contenga la factura para que el usuario
pierda el derecho a reclamar. 

Ahorta  bien,  el  Departamento  de  Servicio  al  Cliente,  ordenó  revisión  técnica  al  predio,  la  cual
tuvo lugar  el 9 DE ABRIL DE 2025,  visita que no fue atendida por  que No hay nadie,  y en tal
revisión  se  detectó  que  el  medidor  P1315MMCEL34051AA  que  pertenece  al  predio  con
matricula  No  1139187,  tenía  una  lectura  acumulada  de  669  m3,  en  buen  estado  de
funcionamiento, y no frenado como fue reportado por el personal encargado de la lectura.

Es  necesario  aclarar  que  para  la  Empresa  fue  imposible  realizar  la  revisión  técnica  de  las



instalaciones  hidráulicas,  por  lo  cual,  se  recuerda  al  usuario  o  suscriptor  que  en  próximas
oportunidades,  cuando  para  brindar  una  respuesta  eficiente  y  oportuna  a  su  reclamación  se
requiera  de  visitas  técnicas,  debe  establecer  y  efectuar  el  cumplimiento  de  la  hora  y  el  lugar
establecidos para tal efecto, para que se pueda realizar las revisiones técnicas correspondientes
a las instalaciones del inmueble.

En  virtud  de  lo  anterior,  se  procede  a  la  reliquidación  de  los  consumos  de  los  periodos
2024-12,2025-1,2025-2,2025-3,  por condición de predio desocupado,  ordenando en su defecto
mantener vigente solo los conceptos de cargos fijos, últimos que se cobran independientemente
del  nivel  de  uso,  así  como  los  conceptos  de  otros  cobros,  en  el  caso  de  que  el  predio  se
encuentre cancelado elementos de este tipo. 

Sin otro particular, se da por atendida la solicitud, procediendo con la reliquidación equivalente a
-116522  que a continuación se detalla,  la  cual  afecta  los consumos y la  facturación del  predio
con matricula 1139187.

Concept
o

Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

2108 2024-12 414 0 0 0 -2 2

2501 2024-12 414 0 13 0 35254 -35254

1095 2024-12 414 0 13 0 -10412 10412

3010 2025-1 414 0 0 -4 0 -4

1095 2025-2 414 0 13 0 -10412 10412

2501 2025-2 414 0 13 0 35254 -35254

2500 2024-12 414 0 13 0 27113 -27113

67 2024-12 414 0 0 0 -2 2

2500 2025-2 414 0 13 0 27113 -27113

1095 2025-3 414 0 13 0 -10757 10757

3007 2025-3 414 0 0 -1 0 -1

1090 2025-3 414 0 13 0 -13982 13982

2501 2025-3 414 0 13 0 36412 -36412

1090 2025-2 414 0 13 0 -13537 13537

2500 2025-3 414 0 13 0 28013 -28013

2108 2025-1 414 0 0 0 -1 1

1090 2024-12 414 0 13 0 -13537 13537



Atentamente, 

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 22618-52 de 10 DE ABRIL DE 2025.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) DIEGO  ARISTIZABAL y que en vista de
no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo
159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No         22618-52

Fecha Resolución Recurso 10 DE ABRIL DE 2025

RECLAMO 270021 de 17 DE MARZO DE 2025

Resultado de la decisión:        NO ACCEDE

Fecha del Aviso 23 DE ABRIL DE 2025

Fecha de Desfijación 24 DE ABRIL DE 2025

Nombre del Peticionario DIEGO  ARISTIZABAL

Identificación del Peticionario 10114616

Matrícula No. 197301

Dirección para Notificación CL 22 # 5- 80 LAGO URIBE

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al
de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

LINA MARIA SANTANA  RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5046249
Resolución No. 22618-52 

DE: 10 DE ABRIL DE 2025

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No. 22618 DE 20 DE MARZO DE 2025 SOBRE 
RECLAMO No. 270021 DE 10 DE MARZO DE 2025

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente DE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS,
ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002
DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  el  (la)  señor(a)  DIEGO   ARISTIZABAL,  identificado  (a)  con  cédula  de  ciudadanía  No.  10114616
interpuso dentro de los términos legales Recurso de Reposición contra Resolución No.  270021-52 de 17
DE  MARZO  DE  2025,  mediante  la  cual  se  declaró  NO  PROCEDENTE  el  Reclamo  del  mismo  número
consistente en INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con
matrícula  No.  197301  Ciclo  2,  ubicada  en  la  dirección  CL  22  #  5-  80  ,  Barrio  LAGO  URIBE  en  el  (los)
periodo(s) facturados(s) 2025-2.

Que el recurrente por escrito presentado el día 20 DE MARZO DE 2025 manifestando su inconformidad en
cuanto a la forma como se resolvió el reclamo mencionado impugnó la decisión, aduciendo que después
de  su  medidor  hay dos  derivaciones  para  otros  predios,  pero  no  tiene  conocimiento  a  quien  pertenece.
solicita revisión y aclaración de la situación; al respecto, me permito precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Una vez consultado el sistema de información comercial de la Empresa respecto al consumo facturado en el período
de febrero por 8 m3, se pudo establecer que no ha existido una desviación significativa del consumo del predio,
toda vez que cuenta con un consumo promedio de 7 m3, lo cual se expone, así:

Período

2025

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Febrero 872 mt3 864 mt3 8 mt3 8 mt3
Diferencia de lectura

(Art. 146-Ley 142/94)

Así mismo, en la visita realizada tanto en sede de la reclamación inicial como en la presente, ejecutada el
11 DE MARZO DE 2025 en la que participó el  señor Diego Aristizábal como usuario del  servicio y JEAN
PAUL  BUITRAGO  BARRERA  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P1415MMRSA50859AA el cual registra una lectura acumulada de 878 m3.  Se visita el predio reclamante
el  cual  se  le  hace  la  debida  revisión  en  las  instalaciones  y  estas  se  encuentran  en  buen  estado,  no  se
evidencian posibles  fugas  ni  daños,  se  analiza  medidor  durante  5  minutos  y este  se  encuentra  en  buen
estado, con un correcto registro y funcionamiento,  se evidencia que el  medidor  se encuentra sin llave de
paso, y este está con la conexión en galvanizado.

Ahora bien, con el fin de establecer y aclarar lo aseverado por el recurrente respecto a la existencia de una
derivación  en  su  acometida  y,  en  aras  de  dar  cumplimiento  a  los  principios  de  Legalidad  y  del  Debido
Proceso,  establecidos  en  los  artículos  6°  y  29  de  la  Constitución  Política  de  Colombia,  se  consideró
ajustado a derecho practicar una segunda inspección técnica al predio objeto de recurso, la cual se realizó
por personal del Departamento de Servicio al Cliente, ejecutada el 09/04/2025, el la cual se estableció lo
siguiente: “se visita el predio reclamante el cual se hace la revisión de la solicitud pertinente del usuario, se
evidencia que antes del  medidor no se encuentra ningún tipo de llave de paso,  tiene una conexión tipo t
remplazando  la  llave  de  paso,  está  conectada  a  una  tubería  galvanizada,  y  una  manguera  de  media
pulgada conectadas a los laterales de la conexión tipo t  que se encuentra remplazando la llave de paso.



Por lo cual el usuario quiere que sea taponada la conexión galvanizada y se instale una llave de paso para
su  uso  de  cancelación  del  agua  en  momentos  de  incidentes  como  daños,  la  llave  de  paso  podría  ser
conectada  a  la  manguera  que  se  tiene  instalada  en  la  conexión  tipo  t.”,  por  lo  anterior,  se  desvirtúa  la
existencia de conexiones ilegales de otros predios al predio reclamante.
.
De  acuerdo  con  lo  anterior,  se  estableció  por  parte  de  la  Empresa,  que  las  instalaciones  del  predio  se
encuentran en perfecto estado al igual que el medidor No. P1415MMRSA50859AA, el cual fue instalado el
12 de febrero de 2015, funciona sin ninguna anomalía, por ende, los registros de este son correctos para la
toma  de  lectura  y  facturación,  indicando  la  utilización  del  servicio  por  parte  del  usuario  como  causa  del
consumo.

Así las cosas, se concluye que los consumos facturados por la Empresa respecto del período de febrero
de  2025,  por  8  m3,  se encuentran  dentro  del  marco  jurídico  que  enmarca  la  prestación  de  los  servicios
públicos domiciliarios, garantizando el debido proceso de todas las acciones de facturación del servicio al
predio  reclamante,  por  lo  cual,  no  se  procederá  a  realizar  ninguna  acción  que  modifique  los  mismos,
quedando de ésta forma, resuelto el recurso de reposición.

Por último, se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario
y la Empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del
servicio.

Lo anterior con fundamento legal en: 

·Artículo 9, numeral 9.1 en concordancia con el artículo 144 de la Ley 142 de 1994, que predican lo
siguiente:

“Artículo 9o. DERECHO DE LOS USUARIOS. 
 (…)
9.1. Obtener de las empresas la medición de sus consumos reales mediante instrumentos
tecnológicos apropiados, dentro de plazos y términos que para los efectos fije la comisión
reguladora,  con  atención  a  la  capacidad  técnica  y  financiera  de  las  empresas  o  las
categorías de los municipios establecida por la ley.” 

· El inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994 el cual consagra: 

“La medición del consumo, y el precio en el contrato. La Empresa y el suscriptor o usuario
tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de  medida  que  la  técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento
principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido." 

En mérito y estando facultado por la ley, el  Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Declarar NO PROCEDENTE el Recurso presentado por DIEGO  ARISTIZABAL y
NO  ACCEDE  A  LAS  PRETENSIONES  DEL  RECURRENTE  Y  CONFIRMA  en  todas  sus  partes  la
Resolución  No.  270021-52  de  17  DE  MARZO  DE  2025,  por  lo  expuesto  en  los  considerandos  de  esta
Resolución.



ARTICULO  SEGUNDO:  Notificar  personalmente  el  contenido  de  la  presente  decisión  a  la  señora  DIEGO  
ARISTIZABAL,  haciéndose  entrega  de  una  copia  del  acto  administrativo.    En  caso  de  que   no  sea  posible  la
notificación  personal  de  esta  resolución,  se  procederá  a  la  notificación  por  aviso,  conforme  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo

ARTICULO  TERCERO:  Se  concede  el  Recurso  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  Dirección  Territorial  de  Occidente,  con  sede  en  Medellín.   Para  el  efecto  se  dará
traslado  nuevamente  del  respectivo  expediente,   conforme  lo  establece  el  Artículo  20  de  la  Ley  689  de
2001.  Salvo que el recurrente desista expresamente y por escrito.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 10 DE ABRIL DE 2025

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: cps2540
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 22620-52 de 10 DE ABRIL DE 2025.                          

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECURSO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  BERNARDO  ANIBAL  DUQUE
NAVARRO y que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación
por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo
dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No         22620-52

Fecha Resolución Recurso 10 DE ABRIL DE 2025

RECLAMO 269760 de 14 DE MARZO DE 2025

Resultado de la decisión:        NO ACCEDE

Fecha del Aviso 23 DE ABRIL DE 2025

Fecha de Desfijación 24 DE ABRIL DE 2025

Nombre del Peticionario BERNARDO ANIBAL DUQUE NAVARRO

Identificación del Peticionario 19471123

Matrícula No. 227827

Dirección para Notificación CR 5 # 29- 28 PRIMERO DE MAYO

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al
de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

LINA MARIA SANTANA  RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5046251
Resolución No. 22620-52 

DE: 10 DE ABRIL DE 2025

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No. 22620 DE 20 DE MARZO DE 2025 SOBRE 
RECLAMO No. 269760 DE 26 DE FEBRERO DE 2025

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente DE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS,
ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002
DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que el (la) señor(a) BERNARDO ANIBAL DUQUE NAVARRO, identificado (a)  con cédula de ciudadanía
No.  19471123  interpuso  dentro  de  los  términos  legales  Recurso  de  Reposición  contra  Resolución  No.
269760-52 de 14 DE MARZO DE 2025,  mediante la cual  se declaró NO PROCEDENTE el  Reclamo del
mismo número consistente  en INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO
de  la  factura  con  matrícula  No.  227827  Ciclo  4,  ubicada  en  la  dirección  CR  5  #  29-  28  ALTOS,  Barrio
PRIMERO DE MAYO en el (los) periodo(s) facturados(s) 2025-2.

Que el recurrente por escrito presentado el día 20 DE MARZO DE 2025 manifestando su inconformidad en
cuanto a la forma como se resolvió el reclamo mencionado impugnó la decisión argumentando que viven 2
personas medidor compartido para ambos Pisos, solicita revisión y reliquidación el usuario informa que el
medidor está en la calle y que no está de acuerdo con las observaciones de que no hay acceso al punto
sabiendo que el medidor está en el andén y fácil de leer; al respecto me permito precisar lo siguiente:

Una vez consultado el sistema de información comercial de la Empresa respecto al consumo facturado en
el período de febrero por 19 m3, se pudo establecer que no ha existido una desviación significativa del
consumo del predio, lo cual se expone, así:

Período
2025

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Febrero
4334
mt3 4296 mt3 38 mt3 19 mt3

Diferencia de lectura,
dividido en los dos

predios
(Art. 146-Ley 142/94)

Así mismo, en la visita realizada tanto en sede de la reclamación inicial como en la presente, ejecutada el
28 DE FEBRERO DE 2025 en la que participó JEAN PAUL BUITRAGO BARRERA como funcionario de la
Empresa, se determinó que: Cuenta con la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la
acometida tiene instalado el Medidor N° IMPOSIBLE  el cual registra una lectura acumulada de 4349 m3. 
Se llama el  usuario  reclamante el  cual  no  contesta,  se  se  visita  el  predio  el  cual  no  se  encuentra
nadie en él, por ende, no se permite la revisión de las instalaciones ni de posibles fugas o daños, se
analiza medidor durante 5 minutos y se pide a la persona el primer piso abrir una llave para verificar
el  registro  del  primero  y  segundo  piso,  el  cual  se  encuentra  registrando  correctamente.  Situación
que no da claridad sobre otra posible causal que pueden estar generando el consumo reclamado, diferente
a la utilización del servicio.

Ahora bien, con el fin de establecer y aclarar lo aseverado por el recurrente respecto a la existencia de una
derivación  en  su  acometida  y,  en  aras  de  dar  cumplimiento  a  los  principios  de  Legalidad  y  del  Debido
Proceso,  establecidos  en  los  artículos  6°  y  29  de  la  Constitución  Política  de  Colombia,  se  consideró
ajustado a derecho practicar una segunda inspección técnica al predio objeto de recurso, la cual se realizó
por  personal del Departamento de Servicio al  Cliente,  ejecutada el  08/04/2025, encontrando lo siguiente:
“se  visita  el  predio  reclamante  el  cual  se  le  hace  el  debido  proceso  para  identificar  el  medidor,  y  se
evidencia  que  el  medidor  con  número  P1115MMCCA23490  del  predio  cr  5  #  29-  26  también  suministra
agua  al  predio  cr  5  #  29-  28,  ambos  tienen  un  solo  medidor.  (en  el  predio  no  se  encuentra  ningún  otro
medidor). se analiza medidor durante 5 minutos y se evidencia en buen estado con un correcto registro y
funcionamiento.”.
.



De  acuerdo  con  lo  anterior,  se  estableció  por  parte  de  la  Empresa,  que  las  instalaciones  del  predio  se
encuentran  en  perfecto  estado  al  igual  que  el  medidor  No.  P1115MMCCA23490,  funciona  sin  ninguna
anomalía y, al ser consumos compartidos, el consumo resultante reportado por el equipo, se divide entre
los dos predios, tal y como se ha venido realizando siempre, por ende, los registros de este son correctos
para la toma de lectura y facturación, indicando la utilización del servicio por parte del usuario como causa
del consumo.

De esta forma, no se trata de que no se pueda leer el equipo de medida del predio, si no que, a efectos de
la  facturación  de  los  dos  predios,  uno  ha  quedado  con  la  información  del  equipo  de  medida  y  sus
diferencias de lecturas, las cuales se emplean para la facturación del servicio de ambos predios.

Así las cosas, se concluye que los consumos facturados por la Empresa respecto del período de febrero
de 2025, por  19 m3, se encuentran dentro del  marco jurídico que enmarca la prestación de los servicios
públicos domiciliarios, garantizando el debido proceso de todas las acciones de facturación del servicio al
predio  reclamante,  por  lo  cual,  no  se  procederá  a  realizar  ninguna  acción  que  modifique  los  mismos,
quedando de ésta forma, resuelto el recurso de reposición.

Por último, se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario
y la Empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del
servicio.

Lo anterior con fundamento legal en: 

·Artículo 9, numeral 9.1 en concordancia con el artículo 144 de la Ley 142 de 1994, que predican lo
siguiente:

“Artículo 9o. DERECHO DE LOS USUARIOS. 
 (…)
9.1. Obtener de las empresas la medición de sus consumos reales mediante instrumentos
tecnológicos apropiados, dentro de plazos y términos que para los efectos fije la comisión
reguladora,  con  atención  a  la  capacidad  técnica  y  financiera  de  las  empresas  o  las
categorías de los municipios establecida por la ley.” 

· El inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994 el cual consagra: 

“La medición del consumo, y el precio en el contrato. La Empresa y el suscriptor o usuario
tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de  medida  que  la  técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento
principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido." 

En mérito y estando facultado por la ley, el  Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO:  Declarar  NO  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  BERNARDO  ANIBAL
DUQUE NAVARRO y NO ACCEDE A LAS PRETENSIONES DEL RECURRENTE Y CONFIRMA en todas
sus partes la Resolución No. 269760-52 de 14 DE MARZO DE 2025, por lo expuesto en los considerandos
de esta Resolución.



ARTICULO  SEGUNDO:  Notificar  personalmente  el  contenido  de  la  presente  decisión  a  la  señor  (a)
BERNARDO  ANIBAL  DUQUE  NAVARRO,  haciéndose  entrega  de  una  copia  del  acto  administrativo.  En
caso de que  no sea posible la notificación personal de esta resolución, se procederá a la notificación por
aviso, conforme del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTICULO  TERCERO:  Se  concede  el  Recurso  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  Dirección  Territorial  de  Occidente,  con  sede  en  Medellín.   Para  el  efecto  se  dará
traslado  nuevamente  del  respectivo  expediente,   conforme  lo  establece  el  Artículo  20  de  la  Ley  689  de
2001.  Salvo que el recurrente desista expresamente y por escrito.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 10 DE ABRIL DE 2025

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: cps2540
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 22622-52 de 10 DE ABRIL DE 2025.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) MARIA ZULMA BETANCURT y que en
vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo
159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No         22622-52

Fecha Resolución Recurso 10 DE ABRIL DE 2025

TRAMITE UNILATERAL 10801 de 7 DE MARZO DE 2025

Resultado de la decisión:        NO ACCEDE

Fecha del Aviso 23 DE ABRIL DE 2025

Fecha de Desfijación 24 DE ABRIL DE 2025

Nombre del Peticionario MARIA ZULMA BETANCURT

Identificación del Peticionario 42055096

Matrícula No. 1047133

Dirección para Notificación MZ 8 CS 11 PS 2 EL EDEN

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al
de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

LINA MARIA SANTANA  RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5046247
Resolución No. 22622-52 

DE: 10 DE ABRIL DE 2025

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No. 22622 DE 20 DE MARZO DE 2025 SOBRE 
TRAMITE UNILATERAL No. 10801 DE 19 DE FEBRERO DE 2025

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente DE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  EN  USO  DE  SUS  FACULTADES  LEGALES  Y  REGLAMENTARIAS,
ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002
DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que el (la) señor(a) MARIA ZULMA BETANCURT, identificado (a) con cédula de ciudadanía No.
42055096  interpuso  dentro  de  los  términos  legales  Recurso  de  Reposición  contra  Resolución
No.  10801-52  de  7  DE  MARZO  DE  2025,  mediante  la  cual  ordenó  la  SUSPENSIÓN  DEL
CONTRATO  DE  PRESTACIÓN  DEL  SERVICIO  CON  LA  COLATERAL  SUSPENSIÓN  DEL
SERVICIO, POR INCUMPLIR EL CONTRATO Y NO PERMITIR EL CAMBIO DEL EQUIPO DE
MEDIDA en el predio  con matrícula No. 1047133 Ciclo 12, ubicada en la dirección MZ 8 CS 11
PS 2 , Barrio EL EDEN.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  20  DE  MARZO  DE  2025  manifestando  su
inconformidad  en  cuanto  al  procedimiento  del  cambio  del  medidor,  impugnando  la  decisión
argumentando que el medidor se encuentra en buen estado y se cambió en el 2016 y no tiene
más de 10 años, para lo cual se puede evidenciar la factura 41491498 del 22 de septiembre de
2016,  donde  se  evidencia  el  pago  a  cuotas;  por  lo  anterior,  solicita  se  revoque  la  decisión;  al
respecto me permito precisar lo siguiente:

HECHOS, MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la empresa, se observa que el predio ubicado en la MZ 8 CS 11
PS 2, EL EDEN - SAN JOAQUIN, con matrícula de servicios públicos No. 1047133, cuenta con el con el equipo de
medida No. M1315MMCEL040778AA instalado el 27/04/2014, es decir que, el medidor cuenta con más de 13 años
aproximadamente de uso. 

Respecto  a  que  el  medidor  fue  adquirido  en  el  año  2014,  se  aclara  que  lo  que  realmente  fue  en  dicha  fecha,  son
accesorios, facturados mediante cumplido No. 373196651, como se muestra a continuación:

Recurso Nombre Valor Cantidad % Imp. Valor impuestos % IVA Valor IVA Valor Total

127030025 ADAPTADOR MACHO PF+UAD DE 1/2"  $       765,00 1 15  $          114,75 16  $     140,76  $   1.020,51 

128020014 LLAVE DE CONTENCIÓN 1/2"  $ 13.346,98 1 15  $       2.002,05 16  $ 2.455,84  $ 17.804,87 

1570300251 INSTALACION DE LLAVE DE PASO 1/2" Y ¾”  $ 15.000,00 1 15  $       2.250,00 16  $ 2.760,00  $ 20.010,00 

 $ 38.835,38 



Ahora  bien,  respecto  al  cambio  del  equipo  de  medida,  fue  cambiado  el  27  de  abril  de  2014,  facturado  mediante
cumplido No. 370358369, cuyos elementos son los siguientes:

Recurso Nombre Valor Cantidad % Imp. Valor impuestos % IVA Valor IVA Valor Total

127030017 ADAPTADOR HEMBRA PVC DE 1/2"  $              142,00 1 20  $                28,40 0  $                      -    $              170,40 

131020002 MEDIDOR 1/2" CLASE C - METÁLICO  $         61.350,00 1 20  $         12.270,00 16  $           9.816,00  $         83.436,00 

702010002 INSTALADOR  $         11.339,00 1 0  $                      -   0  $                      -    $         11.339,00 

 $         94.945,40 

Aclarado lo anterior,  se reitera que,  mediante solicitud N°  4800921,  del  Grupo de Medición,  se inicia proceso de la
reposición  del  equipo  de  medida  en  el  predio  de  matrícula  N°  1047133,  el  día  11  de  diciembre   de  2024   por
CAMBIO DE TECNOLOGIA por AVANCE TECNOLOGICO.

Así mismo, se observó que el día 11 de diciembre de 2024 la Empresa le envió una carta al usuario del predio con
matricula  de  servicios  públicos  No.  1047133,  donde  se  le  informa  que  se  va  a  realizar  el  cambio  de  la  equipo  de
medida,  no  porque  la  Empresa  quiera  hacer  una  imposición  del  cambio,  sino  por  la  importancia  que  tiene  el
reemplazar  y/o  instalar  en  el  inmueble  un  dispositivo  de  agua  que  cumpla  con  los  estándares  exigidos  y  con  los
avances  tecnológicos  que  permitan  tanto  a  la  empresa  como  al  usuario,  tener  una  certeza  real  respecto  de  los
consumos a facturar, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 144,145 y 146 de la Ley 142 de 1994, donde
se  enuncia  que  la  medición  es  un  derecho  y  una  obligación  contractual  tanto  para  el  suscriptor  como  para  el
prestador  del  servicio,  ya  que  constituye  un elemento  esencial  para  poder  determinar  el  precio  del  consumo  del 
acueducto  y  de  igual  manera  el  del  alcantarillado,  que  se  le  habrá  de  cobrar  al  usuario  del  inmueble,  lo  cual  se
comunica en el momento en que se realiza a instalación para proceder con el mismo.

Es  pertinente  aclarar,  que  es  un  deber  y  derecho  de  la  Empresa  establecer  los  consumos  por  medio  de  un
instrumento de medida establecido en el Contrato de Condiciones Uniformes. Que para cumplir con ese propósito la
Empresa  definió  en  el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes  la  posibilidad  del  cambio  del  medidor  con  parámetros
aceptables para tal fin, el cual al tenor literal establece: CLAÚSULA DÉCIMA.  OBLIGACIONES DEL SUSCRIPTOR O
USUARIO:  El  suscriptor  o  usuario  tendrá  las  siguientes  obligaciones:  e)  Adquirir,  permitir  la  instalación  y
mantenimiento de los instrumentos para medir los consumos, de acuerdo con las condiciones técnicas exigidas por la
Empresa.   Igualmente,  autorizar  la  reparación  o  reemplazo  de  dichos  instrumentos,  cuando  su  funcionamiento  no
permita  determinar  en  forma  adecuada  los  consumos,  o  cuando  el  desarrollo  tecnológico  ponga  a  disposición
instrumentos de medida más precisos.  Cuando el usuario o suscriptor pasado un período de facturación, después de
la comunicación por parte de la Empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.  (…)  (Subraya y cursiva
fuera de texto)



Que  existen  usuarios  como  el  que  corresponde  al  predio  identificado  con  la  matrícula  No.  1047133,  que  requería
cambio  de  medidor  por  encontrarse  EN  CUMPLIMIENTO  DE  VIDA  ÚTIL,  porque  actualmente  debido  al  avance
tecnológico existen equipo de medida más precisos,  razón por  la  cual  se  socializó  con  el  usuario  la  necesidad  del
cambio  teniendo  en  cuenta  que  una  de  las  obligaciones  del  suscriptor  y/o  usuario,  consagrada  en  el  Contrato  de
Condiciones Uniformes Clausula Decima Literal e).

Que  la  Ley  142  de  1994,  Artículo  144,  permite  el  cambio  de  los  medidores  cuando  exista  mejores  equipos  de
medida  disponibles,   por  lo  tanto  se  le  socializa  a  los  usuarios  la  necesidad  del  cambio,  por  uno  que  cumpla
actualmente las  condiciones técnicas exigidas por la Empresa, y el hecho de ser renuentes al cambio,  da lugar al
incumplimiento  de las obligaciones contractuales, por lo que se haría  necesario definir por parte de la Empresa de
manera  expresa  si  existen  fundamentos  legales   para  continuar  con  la  prestación  o  no  de  los  servicios  públicos
respectivos en el caso de no permitir el cambio,  por el incumplimiento en el que incurrirían.

Por su parte, la Superintendencia de Servicios públicos Domiciliarios -SSPD mediante el Concepto SSPD No. 532 del
2017, el 952 del año 2018 y el 588 del 2018 manifestó: “En caso de cambio de medidor por avance tecnológico,
no será necesario verificar si el medidor actualmente instalado funciona correctamente o no, razón por la cual
el usuario estará obligado a realizar el cambio, so pena de que la empresa lo realice a su costa” (el subrayado
es  nuestro).  Que  en  otras  palabras,  el  cambio  de  medidor  por  avance  tecnológico  NO  EXIGE  QUE  EL  ACTUAL
INSTRUMENTO DE MEDIDA SEA SOMETIDO A PRUEBA DE LABORATORIO.

Igualmente,  se  establece  que  el  RAS  330  en  su  Artículo  75  exige  que  el  medidor  sea  mínimo  R  100,  donde  de
manera  adicional  a  las  razones  de  orden  normativo,  pueden  agregarse  otras  de  tipo  científico  y  empresarial
debidamente documentadas como: 

 Los medidores clase C que vienen siendo reemplazados se han sometido en muestreo a pruebas de
laboratorio, arrojando un promedio +/- 10% significativos de submedición. 

 Los medidores que se están instalado hoy en día tienen un mejor comportamiento en las caudales de
arranques.

 Se ha probado científicamente que una vez se ha cambiado el medidor, por uno de mejor comportamiento
en rangos de caudales bajos, se obtiene una recuperación de 0.5 a 0.7 m3   por usuario, de lo que contara y
en relación con el agua no contabilizada, contribuye a disminuir las pérdidas ocultas y el mejoramiento en el
relacionamiento con el medio ambiente.

 Aguas y Aguas de Pereira, es una Empresa que gestiona el recurso hídrico como bien social, con calidad,
continuidad y confiabilidad, garantizando sostenibilidad ambiental, contribuyendo al mejoramiento de la
calidad de vida e impulsando el desarrollo de la región.

 Como Empresa Prestadora de Servicios Públicos, es nuestra responsabilidad informarle de manera
apropiada y oportuna las decisiones que involucran a nuestros usuarios, en especial cuando se relacionan
con sus derechos y deber.

 La Empresa tiene la responsabilidad de realizar una correcta administración del recurso hídrico, a través de
una correcta medición de los consumos.

 Adicionalmente, la Empresa tiene como obligación realizar un seguimiento constante de los consumos por
medio de un instrumento de medida idóneo, es por esta razón que para cumplir con ese propósito se realiza
el cambio de los medidores justificando dicho cambio en la normatividad colombiana.

 Que el deber y derecho descrito anteriormente con precisión, debe estar conformes con las disposiciones
constitucionales y legales establecidas.

Ahora  bien,  se  hace  necesario  informar  que  el  cambio  trae  consigo  las  ventajas  que  tiene  para  el  usuario  la
actualización  del  medidor  teniendo  en  cuenta  que  la  Empresa  ha  actuado  con  dentro  de  los  lineamientos  legales
vigentes, en pro del derecho a la correcta medición del consumo del usuario para su posterior facturación, donde se
deriva la obligación de los usuarios de reemplazar los medidores cuando la Empresa lo exija, lo anterior, de acuerdo
al Artículo 9, numeral 9.1 en concordancia con el artículo 144 de la Ley 142 de 1994, que predican lo siguiente:

“Artículo 9o. DERECHO DE LOS USUARIOS. 
 (…)
9.1.  Obtener  de  las  empresas  la  medición  de  sus  consumos  reales  mediante  instrumentos  tecnológicos
apropiados, dentro de plazos y términos que para los efectos fije la comisión reguladora,  con atención a la
capacidad técnica y financiera de las empresas o las categorías de los municipios establecida por la ley.” 

Respecto  al  cobro  de  este,  la  Empresa  encuentra  su  fundamento  en  el  entendido  en  que  es  una  obligación  del
usuario  reemplazarlos  cuando  la  Empresa  lo  exija,  y  cuyos  conceptos  estarán  a  cargo  del  propietario,  usuario  o
suscriptor del servicio, por lo cual, resulta a todas luces improcedente, de conformidad con los artículos 135 y 144 de
la Ley 142 de 1994, que predican los siguiente:

Ley 142 de 1994:

“ARTÍCULO 135. DE LA PROPIEDAD DE LAS CONEXIONES DOMICILIARIAS. La propiedad de las redes,
equipos  y  elementos  que  integran  una  acometida  externa  será  de  quien  los  hubiere  pagado,  si  no  fueren
inmuebles por adhesión.”

“Artículo 144.- de los medidores individuales. Los contratos uniformes pueden exigir que los suscriptores



o usuarios adquieran, instalen, mantengan y reparen los instrumento s necesarios para medir sus consumos,
en  tal  caso,  los  suscriptores  o  usuarios  podrán  adquirir  los  bienes  y  servicios  respectivos  a  quien  a  bien
tengan; y la empresa deberá aceptarlos siempre que reúnan las características técnicas a las que se refiere
el inciso siguiente. 

No será obligación del suscriptor o usuario cerciorarse de que los medidores funcionen en forma adecuada;
pero sí será obligación suya hacerlos reparar o reemplazarlos, a satisfacción de la empresa, cuando
se  establezca  que  el  funcionamiento  no  permite  de  terminar  en  forma  adecuada  los  consumos,  o
cuando  el  desarrollo  tecnológico  ponga  a  su  disposición  instrumentos  de  medida  más  precisos.
Cuando  el  usuario  o  suscriptor,  pasado  un  período  de  facturación,  no  tome  las  acciones  necesarias  para
reparar o reemplazar los medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.” (…)

Por último, con el fin de establecer y aclarar lo aseverado por el recurrente respecto a la existencia de una derivación
en su acometida y, en aras de dar cumplimiento a los principios de Legalidad y del Debido Proceso, establecidos en
los artículos 6° y 29 de la Constitución Política de Colombia, se consideró ajustado a derecho practicar una segunda
inspección técnica al predio objeto de recurso, la cual se realizó por personal del Departamento de Servicio al Cliente,
ejecutada el 09 de abril  de 2025, en la cual se encontró lo siguiente: “se visitó el predio el día de hoy 9 de abril  en
horas de la tarde el cual se encuentra desocupado se llama la usuaria en varias ocasiones no responde el teléfono se
llama un número de teléfono que hay en la puerta del predio la señora que contesta manifiesta que el familiar de la
propietaria  y  que  no  existe  ninguna  autorización  para  cambiar  el  medidor  y  que  todos  los  procedimientos  que  se
vayan  a  hacer  tiene  que  ser  por  escrito  ese  cuento  de  visitas  no  es  así  que  no  están  de  acuerdo  y  que  no  van  a
permitir el cambio del medidor manifiesta la señora por el teléfono quién es familiar de la reclamante”

De acuerdo con lo anterior, se continúa con la renuencia al cambio del equipo de medida, pese a que se ha explicado
que la causa es por avance tecnológico, el cual, no requiere prueba de mal funcionamiento, pues el avance per sé,
legitima las actuaciones de la empresa en cumplimiento de lo dispuesto en la normatividad ya citada.

El  incumplimiento del  Contrato  de condiciones por  parte  del  usuario  de no  permitir  la  reposición
del medidor,   da lugar a la terminación del contrato de prestación del servicio,  dando lugar al corte
del  servicio.    salvo que se  autorice  el  cambio del  medidor por uno  que cumpla   las  condiciones
técnicas exigidas por la Empresa.

Así las cosas, este Departamento considera que la Empresa Aguas y Aguas de Pereira, ha cumplido a cabalidad con
la protección del debido proceso dentro del procedimiento de cambio de medidor, por lo tanto, habrá de confirmarse
la resolución No. 10801-52 DEL 7 DE MARZO DE 2025.

FUNDAMENTOS LEGALES.

LEY 142 DE 1994:  

  “Artículo  144.-  de  los  medidores  individuales.  Los  contratos  uniformes  pueden  exigir  que  los
suscriptores o usuarios adquieran, instalen, mantengan y reparen los instrumento s necesarios para medir
sus consumos, en tal caso, los suscriptores o usuarios podrán adquirir los bienes y servicios respectivos a
quien a bien tengan; y la empresa deberá aceptarlos siempre que reúnan las características técnicas a las
que se refiere el  inciso siguiente. 

No  será  obligación  del  suscriptor  o  usuario  cerciorarse  de  que  los  medidores  funcionen  en  forma
adecuada;  pero  sí  será  obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la
empresa,  cuando se establezca que el  funcionamiento no permite de terminar en forma adecuada
los consumos, o cuando el desarrollo tecnológico ponga a su disposición instrumentos de medida
más precisos. Cuando el  usuario o  suscriptor,  pasado un período  de facturación,  no tome las  acciones
necesarias para reparar o reemplazar los medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del  usuario o
suscriptor.”  (…)  :     "Las  condiciones  uniformes  del  contrato  permitirán  tanto  a  la  empresa  como  al
suscriptor  o  usuario  verificar  el  estado  de  los  instrumentos  que  se  utilicen  para  medir  el  consumo;  y
obligarán  a  ambos  a  adoptar  precauciones  eficaces  para  que  no  se  alteren.  Se  permitirá  a  la  empresa,
inclusive, retirar temporalmente los instrumentos de medida para verificar su estado."

Art 145  :    "Las condiciones uniformes del  contrato permitirán tanto a la empresa como al  suscriptor o
usuario verificar el estado de los instrumentos que se utilicen para medir el consumo; y obligarán a ambos
a  adoptar  precauciones  eficaces  para  que  no  se  alteren.  Se  permitirá  a  la  empresa,  inclusive,  retirar
temporalmente los instrumentos de medida para verificar su estado."

 Artículo 146 :   “La medición del consumo, y el precio en el contrato. La Empresa y el suscriptor o usuario
tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que
la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al
suscriptor o usuario.

El  Contrato  de  Condiciones  Uniformes  (Resolución  182  de  2004)  en  su  Cláusula  Décima  literal  E.



establece:

“CLAUSULA  DÉCIMA.  OBLIGACIONES  DEL  SUSCRIPTOR  O  USUARIO:  El  suscriptor  o  usuarios
tendrán las siguientes obligaciones:

(…)

e) Adquirir, permitir la instalación y mantenimiento de los instrumentos para medir los consumos, de
acuerdo con las condiciones técnicas exigidas por la Empresa. Igualmente, autorizar la reparación o
reemplazo  de  dichos  instrumentos,  cuando  su  funcionamiento  no  permita  determinar  en  forma
adecuada  los  consumos,  o  cuando  el  desarrollo  tecnológico  ponga  a  disposición  instrumentos  de
medida más precisos. Cuando el usuario o suscriptor pasado un periodo de facturación, después de
la comunicación por parte de la Empresa no tome las acciones necesarias para reparar o reemplazar
los medidores, la Empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor. Mantener la cámara de
registro  o  cajilla  de  los  medidores  limpia  de  escombros,  materiales,  basuras  u  otros  elementos.
Ultimo inciso Artículo 20 del Decreto 302 de 2000.” (Cursiva fuera de texto)

Como reza la Resolución 182 de 2004 en su articulado:

“CLAUSULA DÉCIMO QUINTA. SUSPENSIÓN DEL SERVICIO:

(…)3.  Suspensión por  incumplimiento del  contrato  de  condiciones  uniformes.  El  incumplimiento  del
contrato por parte del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de
la entidad prestadora de los servicios públicos, en los siguientes eventos:

(...)n)  No  permitir  el  traslado  del  equipo  de  medición,  la  reparación  o  cambio  justificado  del
mismo,  cuando ello sea necesario  para  garantizar  una correcta  medición.”1  (Cursiva  y  negrita
fuera de texto)

En mérito y estando facultado por la ley, el  Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO:  Declarar  NO  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  MARIA  ZULMA
BETANCURT y NO ACCEDE A LAS PRETENSIONES DEL RECURRENTE Y CONFIRMA en todas sus
partes  la Resolución No.  10801-52 de 7  DE MARZO DE 2025,  por  lo expuesto  en los  considerandos  de
esta Resolución.

ARTICULO SEGUNDO: Notificar personalmente el contenido de la presente decisión a la señor (a) MARIA
ZULMA BETANCURT, haciéndose entrega de una copia del acto administrativo. En caso de que  no sea
posible la notificación personal de esta resolución,  se procederá a la notificación por aviso,  conforme del
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTICULO  TERCERO:  Se  concede  el  Recurso  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  Dirección  Territorial  de  Occidente,  con  sede  en  Medellín.   Para  el  efecto  se  dará
traslado  nuevamente  del  respectivo  expediente,   conforme  lo  establece  el  Artículo  20  de  la  Ley  689  de
2001.  Salvo que el recurrente desista expresamente y por escrito.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 10 DE ABRIL DE 2025

1 Resolución 182 de 2004, Cláusula Décimo Quinta, literal N.



JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: cps2540
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 22630-52 de 10 DE ABRIL DE 2025.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) MARIA CECILIA BETANCUR y que en
vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo
159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No         22630-52

Fecha Resolución Recurso 10 DE ABRIL DE 2025

RECLAMO 269946 de 17 DE MARZO DE 2025

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 23 DE ABRIL DE 2025

Fecha de Desfijación 24 DE ABRIL DE 2025

Nombre del Peticionario MARIA CECILIA BETANCUR

Identificación del Peticionario 42060757

Matrícula No. 1799840

Dirección para Notificación MZ 67 CS 12 HACIENDA CUBA

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al
de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

LINA MARIA SANTANA  RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

 Generó:  MYBEDOYA



Resolución No. 22630-52 

DE: 10 DE ABRIL DE 2025

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No. 22630 DE 25 DE MARZO DE 2025 SOBRE 
RECLAMO No. 269946 DE 5 DE MARZO DE 2025

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS,
ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002
DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que el (la) señor(a) MARIA CECILIA BETANCUR, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 42060757
interpuso dentro de los términos legales Recurso de Reposición contra Resolución No.  269946-52 de 17
DE  MARZO  DE  2025,  mediante  la  cual  se  declaró  NO  PROCEDENTE  el  Reclamo  del  mismo  número
consistente en INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con
matrícula No. 1799840 Ciclo 9, ubicada en la dirección CR 46 # 74 B- 32 MZ 68 CS 26 , Barrio HACIENDA
CUBA  en el (los) periodo(s) facturados(s) 2025-2, 2025-1.

Que el recurrente por escrito presentado el día 25 DE MARZO DE 2025 manifestando su inconformidad en
cuanto a la forma como se resolvió el reclamo mencionado impugnó la decisión por el cobro del consumo, 
estando el  inmueble  desocupado,   manifiesta  que  si  el  medidor  esta  frenado  que la  empresa  proceda  a
cambiarlo,  para que le cobren el consumo correcto.  al respecto me permito precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN.

Revisado  el  escrito  soporte  de  los  recursos,  se  evidenció  que  el  mismo  cumple  con  los  requisitos
establecidos en la ley, por lo tanto este Departamento entrará a pronunciarse de fondo respecto del petitum
invocado de la  manera como sigue:

Con el  fin de brindar  una respuesta a  las pretensiones incoadas  por  la  parte recurrente  en el
escrito de recurso impetrado y en aras de dar cumplimiento a los principios de Legalidad y  del
Debido Proceso, establecidos en los artículos 6° y 29 de la Constitución Política de Colombia, 
se consideró ajustado a derecho analizar la decision impugnada,  y se observa que  personal del
Departamento de Servicio  al Cliente  el  12 DE MARZO DE 2025 realizó inspección técnica
en  la  cual  se  encontró  que  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
1015MMCAF008207AA  el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  1368  m3.   Se  abre
llave  de  agua  y  medidor  no  registra,  es  decir,  medidor  se  encuentra  frenado.   y  la
persona  que  reside  allí,  se  encuentran  de  viaje,   se  recomendó  cambiar  la   llave  del
lavamanos,  para  evitar  escapes  de  agua  porque  tiene  fuga.  y  el  mantenimiento  le
corresponde al propietario.

En el  histórico  de lecturas  del  sistema de  información  comercial,   se  observa  que  durante  los
periodos  de  enero,  febrero  y  marzo  de  2025   el  inmueble  estuvo  desocupado  y   al  estar  el
medidor frenado,  se liquidó consumo promedio de 11 m3  se reportó en el sistema la novedad
de medidor frenado, más  los cargos fijos.

Con el fin de atender el recurso de reposición,  se analizaron los argumentos del recurrente,  y al
evidenciar  que  el  equipo  de  medida  no  funciona,  y  el  predio  estuvo  desocupado,   podemos
concluir  que  efectivamente  la  Empresa  efectuó  un  cobro  indebido  durante  los  períodos
reclamados,  el  usuario  unicamente  debe  cancelar  el  valor  de  los  cargos  fijos,   dando
cumplimiento al artículo 90 numeral 2° de la Ley 142 de 1994.  y en los próximos días,  personal
contratista de Medición la llamara para visitar el predio  y lograr cambiar el medidor.  Igualmente
se le recomienda conservar la llave de paso cerrada mientras este desocupado.



Que  analizados  los  argumentos  de  hecho  y  de  derecho  los  documentos  anexos  en  el  expediente  y  lo
expuesto por el actor, este despacho considera  respecto del RECLAMO por INCONFORMIDAD CON EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO.

Que por lo anterior, este despacho considera que la actuación de la empresa, enmarca dentro del régimen
legal que regula la prestación de los servicios públicos domiciliarios, al  haber tramitado en oportuna y en
debida forma el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de 1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra:  “La medición del consumo, y
el precio en el contrato. La empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan;
a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir razonablemente con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en
aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en
los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de
fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al
usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos
meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis
meses. Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -98593 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-3 414 0 11 0 23703 -23703

VERTIMIENTO
ALCANTARILLA

DO

2025-1 414 0 11 0 29830 -29830

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-1 414 0 11 0 22942 -22942

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2025-3 414 0 11 0 -9102 9102

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2025-1 414 0 11 0 -8810 8810

ND SUBSIDI
ALCANTARILLA

DO

2025-2 414 0 11 0 -11455 11455

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-2 414 0 11 0 22942 -22942

AJUSTE A LA
DECENA

2025-1 414 0 0 -2 0 -2

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2025-2 414 0 11 0 -8810 8810

ND SUBSIDI
ALCANTARILLA

DO

2025-3 414 0 11 0 -11831 11831

ND SUBSIDI
ALCANTARILLA

DO

2025-1 414 0 11 0 -11455 11455

AJUSTE A LA 2025-2 414 0 0 0 -2 2



DECENA
ALCANTARILLA

DO

VERTIMIENTO
ALCANTARILLA

DO

2025-3 414 0 11 0 30810 -30810

VERTIMIENTO
ALCANTARILLA

DO

2025-2 414 0 11 0 29830 -29830

AJUSTE A LA
DECENA

2025-2 414 0 0 -2 -5 2

En mérito y estando facultado por la ley, el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. Declarar PROCEDENTE el Recurso presentado por MARIA CECILIA BETANCUR
contra la Resolución No. 269946-52 de 17 DE MARZO DE 2025, y REVOCA  la decisión anterior por  lo
expuesto en los considerandos de ésta Resolución.

ARTICULO SEGUNDO. CREDITO a la Matrícula No. 1799840 la suma de  -98593. Dicha acreditación se
verá reflejada en el saldo actual que presenta la cuenta o en el siguiente período de facturación.

ARTICULO TERCERO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y contra esta no
procede Recurso alguno quedando por tanto agotada la vía administrativa.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 10 DE ABRIL DE 2025

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 22632-52 de 10 DE ABRIL DE 2025.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) MARIA LUDIVIA VELEZ FRANCO y que
en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo
159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No         22632-52

Fecha Resolución Recurso 10 DE ABRIL DE 2025

RECLAMO 269963 de 14 DE MARZO DE 2025

Resultado de la decisión:        NO ACCEDE

Fecha del Aviso 23 DE ABRIL DE 2025

Fecha de Desfijación 24 DE ABRIL DE 2025

Nombre del Peticionario MARIA LUDIVIA VELEZ FRANCO

Identificación del Peticionario 42088102

Matrícula No. 19640650

Dirección para Notificación CL 69 B # 14 - 22 PS 1 LA GLORIETA DE CUBA

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al
de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

LINA MARIA SANTANA  RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

 Generó:  MYBEDOYA



Resolución No. 22632-52 

DE: 10 DE ABRIL DE 2025

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No. 22632 DE 25 DE MARZO DE 2025 SOBRE 
RECLAMO No. 269963 DE 6 DE MARZO DE 2025

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente DE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS,
ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002
DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  el  (la)  señor(a)  MARIA  LUDIVIA  VELEZ  FRANCO,  identificado  (a)  con  cédula  de  ciudadanía  No.
42088102  interpuso  dentro  de  los  términos  legales  Recurso  de  Reposición  contra  Resolución  No.
269963-52 de 14 DE MARZO DE 2025,  mediante la cual  se declaró NO PROCEDENTE el  Reclamo del
mismo  número  consistente  en  COBRO  DE  OTROS  BIENES  O  SERVICIOS  EN  LA  FACTURA.  de  la
factura con matrícula No. 19640650 Ciclo 11, ubicada en la dirección CL 69 B # 14 - 22 PS 1 , Barrio LA
GLORIETA DE CUBA en el (los) periodo(s) facturados(s) 2025-2 Y 2025-3.

Que el recurrente por escrito presentado el día 25 DE MARZO DE 2025 manifestando su inconformidad en
cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el  reclamo  mencionado  impugnó  la  decisión   por  el  cobro  de  la
instalación domiciliaria,   argumenta que el cobro es muy alto para lo obra realizada,   USUARIO INCONFORME
CON EL  COBRO DE LA INSTALACION DOMICILIARIA,  YA QUE LO QUE HICIERON  FUE MUY POCO EL  TUBO MADRE PASA POR EL
LADO  DEL  ANDEN,  NO  TUVIERON  QUE  ROMPER  LA  CALLE,  YO  APORTE  EL  MEDIDOR  Y  LA  CAJA  DE  PROTECCION,  PIDO  QUE
REVISION DE LOS MTS QUE ME ESTAN COBRANDO Y REELIQUIACION,   al respecto me permito precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Que  no  obstante  la  etapa  procesal  administrativa  para  recurrir  no  permite  la  interposición  de
nuevas pretensiones, como lo es extender a otros asuntos la reposición, en la presente instancia
administrativa la empresa considera pertinente efectuar las siguientes salvedades:

1. Que aras de brindar cabal respuesta a las pretensiones incoadas  y dar cumplimiento a
los principios de Legalidad y  del Debido Proceso, establecidos en los artículos 6° y 29
de la Constitución Política de Colombia, se consideró ajustado  efectuar análisis de los
argumentos de la reclamante,  donde manifiesta inconformidad con el cobro de  la obra
civil,  porque  considera  que   es  costosa,  para  la   intervención  ejecutada,     
reconociendo que la Empresa si realizó el trabajo que beneficia al predio con matrícula
19640650.

2. Que personal Operativo de la Empresa,  realizó la instalación de una acometida nueva
para indepenizar el servicio de acueducto  en la  matrícula 19640650,  y fue necesario
intervenir 1 m3 de pavimento,  por  lo cual  el  valor  de la obra civil  se liquida de forma
global,   este item incluye ruptura y reposición de pavimento, recolección de escombros
y mano de obra,  no se liquida por materiales empleados para hacer la excavación y la
respetiva adecuación del sitio,  y la mano de obra de un plomero o un instalador y los
obreros,  sino  de  forma  globlal  dependiendo  de  los  metros  lineales  intervenidos.    en
este  caso  un  metro,    razón  por  la  cual  no  se  accede  a  su  solicitud  de  informar  en
detalle  los materiales utilizados para la ejecución de este reposición de acometida en
la cual se cobró lo siguiente:

De acuerdo a su solicitud se observa que el concepto facturado reclamado se debe a los cobros
generados a la matricula N° 19640650, correspondientes a INSTALACIÒN DOMICILIARIA POR



INDEPENDIZACÌON  DEL  SERVICIO,   cobro  ejecutado  con  el  cumplido  Nro.  392271307,  se
evidencian como acuerdos  de  pago,  con  un  valor  total  de  $1.967.846,40  pesos,  diferido  a  36
cuotas de las cuales se han facturado tres (3)  cuotas,   cada una por  valor  de $62.576,99.  (en
enero, febrero y marzo de 2025)

De  igual  modo,  a  continuación,  se  comparte  la  información  de  los  detalles  anteriormente
descritos, su valor, cantidad e impuestos.





La  orden  de  trabajo  No.  4575475,  fue  ejecutada   el  día  8  de  AGOSTO  de  2024,  la  cual  fue
suscrita de conformidad por parte del instalador y el supervisor encargado de dar el visto bueno
a la obra civil, los cuales fueron designados por  la empresa para el efecto, por ello esta orden
de trabajo goza de la presunción de la buena fe.    y dando  aplicación a lo fijado por la Empresa
mediante Directiva de Precios   N°  090  del  18  de  abril  de  2024,  se  cobró la  ejecución  de  la
orden de trabajo  y en cumplimiento de los mandatos legales,   por lo tanto,   la Empresa no ha
violado  el  debido  proceso,   pues  brindamos  todas  las  garantias  procesales,   y  los  cobros  se
realizan de acuerdo a las politicas de la Empresa.



Por  lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  en  los  artículos  2.3.1.3.2.3.17  y
2.3.1.3.2.3.18  del DECRETO 1077 DE 2015,  este Departamento considera que el cobro
de la orden de trabajo por la cual el personal de la Empresa efectuó la instalación de la
acometida  de  acueducto  en  el  inmueble  con   matrícula  19640650   es   correcto  y  en
consecuencia  no  será  objeto  de  modificación,  pues  el  usuario  es  el  propietario  de  la
acometida y debe asumir el costo total del trabajo realizado en via pavimentada, lo cual
se liquida en el item de la OBRA CIVIL EN PAVIMENTO de forma global.

Igualmente,   se  solicitó  al  área  operativa  verificar  la  ejecución  y  cobro  de  la  orden  de
trabajo 4575475, y confirmaron que si se ejecutó en este predio,   y que los items o recursos 
liquidados con ocasión del trabajo realizado para la independización,  eran correctos.

Por  lo  expuesto  anteriormente,  este  despacho  confirma  la  decisión  que  hoy  es  objeto  de
recursos  por  considerar  que  las  actuaciones  de  la  Empresa  enmarcan  dentro  del  orden
constitucional  y  legal  vigente  en  materia  de  servicios  públicos  domiciliarios,  no  ordenará  la
reliquidación de los saldos facturados por otros cobros a través del cumplido No 392271307, a la
matrícula 19640650.

Quedando  así  resuelto  el  recurso  de  reposición  y  se  concede  el  recurso  Subsidiario  de
Apelación,  salvo que el recurrente desista expresamente de el.

Que analizados los argumentos de hecho y de derecho los documentos anexos en el expediente y lo
expuesto por el actor, este despacho considera  respecto del RECLAMO por COBRO DE OTROS BIENES
O SERVICIOS EN LA FACTURA..

Que por lo anterior, este despacho considera que la actuación de la empresa, enmarca dentro del régimen
legal que regula la prestación de los servicios públicos domiciliarios, al haber tramitado en oportuna y en
debida forma el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de 1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

Lo anterior con fundamento legal en: 



DECRETO 1077 DE 2015

ARTÍCULO  2.3.1.1.1. Definiciones. Para  efecto  de  lo  dispuesto  en  el  presente  decreto,  Adóptense  las
siguientes definiciones:

10. Acometida de acueducto. Derivación de la red de distribución que se conecta al registro de corte en
el  inmueble.  En  edificios  de  propiedad  horizontal  o  condominios  la  acometida  llega  hasta  el  registro  de
corte general, incluido éste.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

ARTÍCULO 2.3.1.3.2.3.17. Mantenimiento de las acometidas y medidores. En ningún caso se permite derivar
acometidas desde la red matriz o de la red local sin autorización previa de la entidad prestadora de los servicios
públicos.

El costo de reparación o reposición de las acometidas y medidores estará a cargo de los suscriptores o
usuarios, una vez expirado el período de garantía en los términos del artículo 15 de este capítulo.  (subrayado
y negrilla fuera de texto)

Es  obligación  del  suscriptor  o  usuario  mantener  la  cámara  o  cajilla  de  los  medidores  limpia  de  escombros,
materiales, basuras u otros elementos.

(Decreto 302 de 2000, art. 20).

ARTÍCULO 2.3.1.3.2.4.18. Mantenimiento de las instalaciones domiciliarias. El mantenimiento de las redes
internas de acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la entidad prestadora de los servicios públicos,
pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones que estime necesarias para
la correcta utilización del servicio.

Cada usuario del servicio deberá mantener en buen estado la instalación domiciliaria del inmueble que ocupe y,
en consecuencia, la entidad prestadora de los servicios públicos no asumirá responsabilidad alguna derivada de
modificaciones realizadas en ella. De todas formas los usuarios deben preservar la presión mínima definida en
el Reglamento Técnico del Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico.
 (Decreto 302 de 2000, art. 21)

Por  su  parte,  el  artículo  135  de  la  Ley  142  de  1994   dispone  en  cuanto  a  las  acometidas  lo  siguiente:  “La
propiedad  de  las  redes,  equipos  y  elementos  que  integran  una  acometida  externa  será  de  quien  los  hubiere
pagado,   sino  fueren  inmuebles  por  adhesión.   Pero  ello  no  exime  al  suscriptor  o  usuario  de  las  obligaciones
resultantes del contrato y que se refieran a esos bienes”  (subrayado es nuestro)

Artículo 135 de la ley 142 de 1994. De la propiedad de las conexiones domiciliarias. La propiedad de las redes,
equipos  y  elementos  que  integran  una  acometida  externa  será  de  quien  los  hubiere  pagado,  si  no  fueren
inmuebles por adhesión. Pero ello no exime al suscriptor o usuario de las obligaciones resultantes del contrato y
que se refieran a esos bienes.

Sin  perjuicio  de  las  labores  propias  de  mantenimiento  o  reposición  que  sean  necesarias  para  garantizar  el
servicio, las empresas no podrán disponer de las conexiones cuando fueren de propiedad de los suscriptores o
usuarios, sin el consentimiento de ellos.

Lo aquí dispuesto no impide que se apliquen los procedimientos para imponer a los propietarios las servidumbres
o la expropiación, en los casos y condiciones previstos en la ley.

En mérito y estando facultado por la ley, el  Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Declarar NO PROCEDENTE el Recurso presentado por MARIA LUDIVIA
VELEZ FRANCO y NO ACCEDE   A LAS PRETENSIONES DEL RECURRENTE Y CONFIRMA
en todas sus partes la Resolución No. 269963-52 de 14 DE MARZO DE 2025, por lo expuesto
en los considerandos de esta Resolución.

ARTICULO SEGUNDO: Notificar personalmente el contenido de la presente decisión al señor 
MARIA LUDIVIA VELEZ FRANCO, haciéndose entrega de una copia del  acto administrativo.   
En caso de que  no sea posible la notificación personal  de esta  resolución,  se procederá a  la



notificación por aviso, conforme del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo. 

ARTICULO  TERCERO:  Se  concede  el  Recurso  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de
Servicios Públicos Domiciliarios, Dirección Territorial de Occidente, con sede en Medellín.  Para
el  efecto  se  dará  traslado  nuevamente  del  respectivo  expediente,   conforme  lo  establece  el
Artículo 20 de la Ley 689 de 2001.  Salvo que el recurrente desista expresamente y por escrito.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 10 DE ABRIL DE 2025

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: learagon
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 22634-52 de 10 DE ABRIL DE 2025.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) CLAUDIA GARCIA y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a
lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley
142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No         22634-52

Fecha Resolución Recurso 10 DE ABRIL DE 2025

RECLAMO 270073 de 19 DE MARZO DE 2025

Resultado de la decisión:        CONFIRMA

Fecha del Aviso 23 DE ABRIL DE 2025

Fecha de Desfijación 24 DE ABRIL DE 2025

Nombre del Peticionario CLAUDIA GARCIA

Identificación del Peticionario 41923554

Matrícula No. 1738566

Dirección para Notificación AV SUR TORRE 7 APTO 712 JARDINES DE TANAMBI

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al
de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

LINA MARIA SANTANA  RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

 Generó:  MYBEDOYA



Resolución No. 22634-52 

DE: 10 DE ABRIL DE 2025

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No. 22634 DE 26 DE MARZO DE 2025 SOBRE 
RECLAMO No. 270073 DE 17 DE MARZO DE 2025

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS,
ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002
DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que el (la) señor(a) CLAUDIA GARCIA, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 41923554
interpuso  dentro  de  los  términos  legales  Recurso  de  Reposición  contra  Resolución  No.
270073-52  de  19  DE  MARZO  DE  2025,  mediante  la  cual  se  declaró  NO  PROCEDENTE  el
Reclamo  del  mismo  número  consistente  en  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de  la  factura  con  matrícula  No.  1738566  Ciclo  5,  ubicada  en  la
dirección AV SUR TORRE 7 APTO 712 , Barrio JARDINES DE TANAMBI en el (los) periodo(s)
facturados(s)  2025-3.,  porque  en  el  periodo  reclamado,   no  se  liquidó  el  consumo  total  que
registró el medidor,  se cobraron 15 m3  que corresponden al consumo promedio,  por haberse
presentado desviación significativa,  por lo cual, la reclamación se declaró procedente.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  26  DE  MARZO  DE  2025  manifestando  su
inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el  reclamo  mencionado  impugnó  la
decisión   argumentando  que  la  normatividad  vigente  consagra  que  se  debe  liquidar  consumo
promedio,  cuando  la  empresa,  identifique  que  el  aumento  del  consumo,   se  originó  por  la
existencia de fugas imperceptibles,  y aclaran que la fuga que aumentó el consumo en marzo de
2025,   fue  ubicada  en  al  parte  externa  de  la  vivienda  y  no  en  el  interior,   es  decir  en  la
acometida,   porque quedó registrada en el equipo de medida,   solicita  revisar  la decisión y no
cobrar  el  consumo  que  dejó  la  empresa  pendiente  por   facturar,    al  respecto  me  permito
precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Con el fin de brindar una respuesta a las pretensiones incoadas  por la parte recurrente en el
escrito de recurso impetrado y en aras de dar cumplimiento a los principios de Legalidad y  del
Debido Proceso, establecidos en los artículos 6° y 29 de la Constitución Política de Colombia, 
se  consideró  ajustado  a  derecho  efectuar  análisis  de  la  decisión  impugnada  encontrando  lo
siguiente:

PRIMERO:    La Empresa al identificar que el consumo del período de marzo de 2025,  superó
el  65%  del  consumo  promedio,   el  cual  fue  de  72  m3  realizó  ajuste  al  consumo  y  liquidó  el
consumo promedio mientras realizaba la revisión para determinar la causa del aumento, dando
aplicación al artículo  149 de la Ley 142 de 1994, por lo cual,  los usuarios, no reclaman cuando
la Empresa ha dado cabal cumplimiento y ha liquidado consumo promedio,   la reclamación se
realiza cuando se realiza el cobro del consumo pendiente o se ha omitido cobrar el promedio.

SEGUNDO:     Con  ocasión  de  la  revisión  previa  realizada  por  el  contratista  del  Grupo  de
Facturación el día 15 de marzo de 2025, se reportó la novedad de haber reparado fuga interna
es decir imperceptible,   en ningun momento se informó que era en el interior del predio,  por el
contrario   interna  para  la  empresa  es  tratada  como  imperceptible,  y  ya  habian  realizado  la
reparación. 



TERCERO:   Que  en  el  trámite  de  la  reclamación  se  constató  la  ocurrencia  de  la  fuga
imperceptible y se reportó al grupo de facturación,  la novedad para que no fueran a realizar el
cobro del consumo pendiente,   es decir, la usuaria ha radicado reclamo y recurso,  sin haberse
realizado  el  cobro  del  consumo  que  se  generó  por  la  fuga,   por  lo  cual,  el  reclamo  no  fue
procedente.

CUARTO:  Que en el escrito del recurso,  la usuaria adjuntó evidencia del sitio de la fuga que
se presentó, la cual ya fue reparada.

Por lo anteriormente expuesto,  este Departamento confirma la decisión 270073-52 de 19 DE
MARZO  DE 2025,   y  no  accede  a  las  pretensiones  del  recurrente,   porque  en  el  período  de
marzo, se liquidó consumo promedio de 15 m3.  Quedando resuelto el recurso de reposición.

Que  analizados  los  argumentos  de  hecho  y  de  derecho  los  documentos  anexos  en  el  expediente  y  lo
expuesto  por  el  actor,  este  despacho  considera   respecto  del  reclamo  por  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO.  .

Que por lo anterior, este despacho considera que la actuación de la empresa, enmarca dentro del régimen
legal que regula la prestación de los servicios públicos domiciliarios, al  haber tramitado en oportuna y en
debida forma el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de 1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 



El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra:  “La medición del consumo, y
el precio en el contrato. La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan;
a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir razonablemente con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en
aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en
los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de
fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al
usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos
meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis
meses. Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

El artículo 149 de la ley 142 de 1994, “Al preparar las facturas, es obligación de las empresas investigar
las desviaciones significativas frente a consumos anteriores.  Mientras se establece la causa, la factura
se  hará  con  base  en  los  períodos  anteriores  o  en  la  de  suscriptores  o  usuarios  e  circunstancias
semejantes o mediante aforo individual; y al aclarar la causa de las desviaciones, las diferencias entre los
valores    que se cobraron se abonarán o cargarán al suscriptor según sea el caso.

En mérito y estando facultado por la ley, el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO:  Declarar  NO  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  CLAUDIA
GARCIA  y CONFIRMA en todas sus partes la Resolución No. 270073-52 de 19 DE MARZO DE
2025, por lo expuesto en los considerandos de esta Resolución.

ARTICULO  SEGUNDO.  Notificar  personalmente  el  contenido  de  la  presente  decisión  a  la
señora  CLAUDIA GARCIA, haciéndose entrega de una copia del acto administrativo.   En caso
de que  no sea posible la notificación personal de esta resolución, se procederá a la notificación
por  aviso,  conforme  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo. 

ARTICULO  TERCERO.  La  presente  Resolución  rige  a  partir  de  la  fecha  de  su  expedición  y
contra esta no procede Recurso alguno quedando por tanto agotada la vía administrativa.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 10 DE ABRIL DE 2025

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: learagon



EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 22636-52 de 10 DE ABRIL DE 2025.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) ANDRES QUINTERO y que en vista de
no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo
159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No         22636-52

Fecha Resolución Recurso 10 DE ABRIL DE 2025

RECLAMO 270110 de 21 DE MARZO DE 2025

Resultado de la decisión:        NO ACCEDE

Fecha del Aviso 23 DE ABRIL DE 2025

Fecha de Desfijación 24 DE ABRIL DE 2025

Nombre del Peticionario ANDRES QUINTERO

Identificación del Peticionario 4514901

Matrícula No. 1175561

Dirección para Notificación CL 17 # 6- 63 LC 1 CENTRO

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al
de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

LINA MARIA SANTANA  RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

 Generó:  MYBEDOYA



Resolución No. 22636-52 

DE: 10 DE ABRIL DE 2025

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No. 22636 DE 28 DE MARZO DE 2025 SOBRE 
RECLAMO No. 270110 DE 19 DE MARZO DE 2025

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente DE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS,
ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002
DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  el   señor  ANDRES  QUINTERO,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  4514901
interpuso  dentro  de  los  términos  legales  Recurso  de  Reposición  contra  Resolución  No.
270110-52  de  21  DE  MARZO  DE  2025,  mediante  la  cual  se  declaró  NO  PROCEDENTE  el
Reclamo  del  mismo  número  consistente  en  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de  la  factura  con  matrícula  No.  1175561  Ciclo  2,  ubicada  en  la
dirección CL 17 # 6- 63 LC 1 , Barrio CENTRO en el periodo facturado 2025-3.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  28  DE  MARZO  DE  2025  manifestando  su
inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el  reclamo  mencionado  impugnó  la
decisión argumentando USUARIO INCONFORME CON EL COBRO FACTURADO EN MARZO
2025,  INDICA  QUE  TENIA  DAÑO  EN  EL  TANQUE  DEL  SANITARIO  PERO  LA  LLAVE  DE
PASO  PERMANECIA  CERRADA  Y  YA  SE  REPARO,  EN  EL  PREDIO  FUNCIONA  UN
ALMACEN DE CALZADO, TRABAJA 1 PERSONA, SOLICITA REVISION Y RELIQUIDACION:

este Departamento se permite precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Este  Departamento,   procede  a  revisar  la  decisión  impugnada,   por  la  cual  se  declaró  no
procedente  la  reclamación  a  través  de  la  Resolución  270110-52,   en  la  cual  se  le  informó  lo
siguiente:

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 20 DE MARZO DE 2025
en  la  que  participó  la  señora  Eucaris  Orozco  como  usuario  del  servicio  y  JHON  FERNANDO
RENDÓN  como  colaborador  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del
servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el Medidor N° 034539-2012 
el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  1508  m3.  Con  observación:  "Se  visitó  predio,
instalaciones hidráulicas y sanitarias en buen estado, medidor está frenado, usuario solicita



le cambien el medidor lo antes posible".

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 19626404, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2025

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Marzo 1508 m3 1508 m3 110 m3 110 m3

Cobro por diferencia de lectura: 0 m3 + 110
m3 acumulados = 110 m3 facturados (Art.
146-Ley 142/94) 875 m3 pendientes por

cobrar

Febrero 1508 m3 497 m3 1011 m3 10 m3
Consumo por Promedio: 0 m3

(Art. 146-Ley 142/94) 985 m3 pendientes
por cobrar

Por otro lado, es de tomar en cuenta que se encuentra en el sistema una observación realizada por
parte del grupo de revisión previa a la facturación, en donde manifiestan que “se cobran 100 mts
de  985  pendientes  del  mes  2  y  10  mts  del  mes  actual  se  revisó  medidor  normal  y  se
encontró instalaciones en buen estado ocupación. 1 persona pendientes 885 mts por cobrar
visita  de  geófono pendiente.  “Cumpliendo  de  este  modo  con  el  debido  proceso  al  verificar  las
causas del consumo elevado antes de proceder con su facturación.



De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa
se concluye que  los  consumos  registrados  por  el  aparato  de  medida  y  facturados  a  la  matrícula
No.  1175561 Por  la  Empresa,  respecto  al  período  de  MARZO DE 2025,  SON CORRECTOS,  ya
que se está facturando por concepto de diferencia de lectura más consumo acumulado, por lo cual,
no se procederá con modificación o reliquidación alguna por parte de éste Departamento, ya que la
empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.
En  los  próximos  días,   el  Grupo  de  Medición  efectuará  el  cambio  del  medidor,   ya  se  generó  la
orden de trabajo N° 5022220, por solicitud de la usuaria.     Igualmente el usuario puede adquirir el
equipo de medida en el mercado, dado que no tenemos actualmente disponibilidad de equipos de
medida   cumpliendo  las  siguientes  características  metrológicas:    R-160,  Q1=15,7  Lt/h  Q3=2,5
M3/h,  Transmisión  Magnética,  Qa=0.5  Lt/h,  posteriormente  presentarlo  en  la  Empresa  con  su
correspondiente  factura  y  certificado  de  laboratorio  para  proceder  con  su  instalación  y  deberá
asumir el costo de la instalación.

Con el  fin de brindar  una respuesta a  las pretensiones incoadas  por  la  parte recurrente  en el



escrito de recurso impetrado y en aras de dar cumplimiento a los principios de Legalidad y  del
Debido Proceso, establecidos en los artículos 6° y 29 de la Constitución Política de Colombia, 
se  consideró  ajustado  a  derecho  efectuar  análisis  de  la  decisión  impugnada  encontrando  lo
siguiente:

Con ocasión de la reclamación,  se efectuó visita técnica  el día 20 de marzo de 2025, en la que
se  realizaron  las  siguientes  observaciones  por  parte  del  funcionario  JHON  FERNANDO
RENDÓN Se visitó  predio,  instalaciones hidráulicas y  sanitarias  en buen  estado,  medidor  está
frenado. Usuario solicita le cambien el medidor lo antes posible.  LECTURA ACTUAL 1805 m3,
medidor N. 034539-2012”. Se desvirtuó error del lector.

Adicionalmente,  al  revisar  y  analizar  el  procedimiento  de  la  Previa  realizado  por  parte  la
Empresa, se allana perfectamente a los requisitos que determina la circular 006 de 2.007 de la
SSPD, en cuanto a que se notificó al usuario con tres días de antelación la hora y fecha de la
visita  a  practicar,  a  efectos de que éste no sólo se encontrara presente  para que aportara las
pruebas técnicas que pretendiera hacer valer, sino además de poder refutar los hallazgos de la
diligencia,  aportando  conceptos  de  expertos  técnicos  en  la  materia,  encontrando  instalaciones
en buen estado, medidor frenado.





En nuestro sistema procesal colombiano, no existe tarifa legal probatoria, la jurisprudencia de la
Corte Constitucional  ha abordado el tema al  señalar  que impera la libertad probatoria,   lo que
debe  entenderse  como  la  autorización  para  demostrar  los  hechos  con  cualquier  medio  de
prueba,  es decir, no existe tarifa legal para probar los perjuicios, ninguna ley lo exige, lo que se
traduce en que hay  libre valoración de la prueba, y  que estas debe ser examinada en conjunto,
de  acuerdo  con  las  reglas  de  la  sana  crítica;  así  las  cosas,  la  apreciación  de  las  diversas
pruebas allegadas en desarrollo de todo proceso  deben ser valoradas de manera autónoma por
el  juez de  conocimiento,  partiendo  de  una  apreciación  lógica  y  razonada,  lo  que  lo  conlleva  a
que  pueda  formar  su  opinión  recurriendo  a  diversos  elementos  de  juicio  demostrados  con
cualquier medio que tenga esa capacidad, quedando por fuera la hipótesis de que determinado
hecho solo se puede establecer a través de un especial medio de convicción; razón por la cual ,
y en virtud de lo consagrado en el artículo 175 del  Código General  del  Proceso que establece



diferentes medios de pruebas lícitos y legales como son la declaración de parte,  el  juramento,
los indicios, el testimonio de tercero, el dictamen pericial, los documentos y lo hechos notorios,
entre otros, por lo tanto, la prueba legalmente recogida y aportada, la constituye las visitas que
efectúa  el  personal  de  la  Empresa  a  la  dirección  objeto  de  reclamación,     Lo  anterior,
teniendo en cuenta que en virtud del artículo 29 Constitucional inciso 5° solo “es nula, de pleno derecho, la
prueba obtenida con violación del debido proceso.” 

Así las cosas,  en razón a que la Empresa prestadora agotó  en debida forma el  procedimiento
para determinar  la  causa del  alto  consumo de acuerdo a  los  mandatos  de  la  circular  referida,
habida cuenta que quedó demostrado que la deviación superó el 65% al promedio histórico de
consumo,  que  no  existe  malas  tomas  de  lectura,  indicando  que  el  consumo  registrado  es
correcto,  éste  Departamento  NO  ACCEDE   a  lo  solicitado  por  el  usuario  y  no  realizará
modificación alguna respecto a los consumos facturados por concepto de consumo acumulado
en el período de  MARZO DE 2025, confirmando así la decisión inicial. Quedando así resuelto el
recurso de reposición y se concede el recurso Subsidiario de Apelación,  salvo que el recurrente
desista  expresamente  de  él.   (en  febrero  de  995  m3  que  registro  el  medidor  se  liquidó
consumo promedio de 10 m3) 

"Por último y no menos importante, se le recomienda al usuario hacer revisión periódica
de las instalaciones hidráulicas del  predio ya que los  consumos generados por  fugas y
daños  visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos
consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio."

Lo anterior con fundamento legal en:

El inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994 el cual consagra: 

“La medición del consumo, y el precio en el  contrato.  La Empresa y el  suscriptor  o usuario
tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de  medida  que  la  técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento
principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar  a  determinar  el  consumo de  un  período  con base en los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se  acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las
empresas  están  en  la  obligación  de  ayudar  al  usuario  a  detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las
fugas.  A partir  de su detección el  usuario  tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante  este  tiempo la  empresa  cobrará  el  consumo promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.

El  artículo  149  de  la  ley  142  de  1994,  “Al  preparar  las  facturas,  es  obligación  de  las
empresas  investigar  las  desviaciones  significativas  frente  a  consumos  anteriores.  Mientras
se  establece  la  causa,  la  factura  se  hará  con  base  en  los  períodos  anteriores  o  en  la  de
suscriptores o usuarios e circunstancias semejantes o mediante aforo individual; y al aclarar
la causa de las desviaciones, las diferencias entre los valores que se cobraron se abonarán
o cargarán al suscriptor según sea el caso.

Circular 006 de 2007 de la SSPD: Desviaciones Significativas.



En los casos en que no se detecta fugas perceptibles ni imperceptibles, la empresa deberá
que revisar el equipo de medida, y seguir con el procedimiento establecido en el capítulo de
retiro  y  cambio  de  medidores,  teniendo  en  cuenta  las  garantías  del  debido  proceso
mencionadas en esta Circular.

CONCEPTO 674 DE 2.008 de la SSPD

El Acta de visita es uno de los medios de prueba para demostrar la existencia o no de las
irregularidades  en  la  medición  del  consumo,  razón  por  la  cual  es  importante  que  en  el
acta  se  deje  constancia  del  estado  del  medidor  y  su  funcionamiento,  características
generales  de  la  conexión,  nomenclatura  del  inmueble,  clase  de  uso  o  destinación  del
predio, número de habitantes, y estado de las instalaciones internas.

Es  importante  además,  que  en  el  acta  de  visita  se  dejen  consignados  todos  los
comentarios  y  observaciones  que  a  bien  considere  pertinente  manifestar  el  usuario,  y
todos los datos que se dejen consignados deben ser claros y legibles, sin enmendaduras
o tachaduras que afecten la integridad del documento. 

Conforme al numeral 4.2 de la Circular Interna SSPD No. 006 del 02 de mayo de 2007, el
prestador incurre en violación al debido proceso en caso de cobrar el consumo a pesar
de haberse identificado una desviación significativa y no haber efectuado la  investigación
previa, lo cual dará lugar a que pierda lo cobrado por encima del promedio del usuario.”

Así mismo, el Contrato de Condiciones Uniformes Numeral 2, Clausula Vigésima Segunda Titulo
VII:

CLAUSULA VIGESIMA SEGUNDA. FACTURACION

"De la  determinación  del  consumo:  Cuando  exista  medidor  de  agua,  el  consumo  se
determinara  por  la  diferencia  entre  la  lectura  cuando  el  medidor  esté  funcionando
correctamente.  El  consumo  así  determinado  será  la  base  parcial  de  liquidación  de  la
cuenta deberán fluctuar entre 28 y 32 días. Articulo 146 Ley 142 de 1994."

En mérito y estando facultado por la ley, el  Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Declarar  NO PROCEDENTE  el  Recurso presentado por  ANDRES QUINTERO y
NO  ACCEDE  A  LAS  PRETENSIONES  DEL  RECURRENTE  Y  CONFIRMA  en  todas  sus  partes  la
Resolución  No.  270110-52  de  21  DE  MARZO  DE  2025,  por  lo  expuesto  en  los  considerandos  de  esta
Resolución.

ARTICULO SEGUNDO: Trasladar  el  expediente al  funcionario competente para el  cobro de las  facturas
dejadas de cancelar en caso de que el usuario no las hubiese pagado.

ARTICULO  TERCERO:  Se  concede  el  Recurso  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  Dirección  Territorial  de  Occidente,  con  sede  en  Medellín.   Para  el  efecto  se  dará
traslado  nuevamente  del  respectivo  expediente,   conforme  lo  establece  el  Artículo  20  de  la  Ley  689  de
2001.  Salvo que el recurrente desista expresamente y por escrito.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 10 DE ABRIL DE 2025



JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 270195-52 de 10 DE ABRIL DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MARIA ISABEL CELIS GARZON y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 270195-52

Fecha Resolución 10 DE ABRIL DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 23 DE ABRIL DE 2025

Fecha de Desfijación 24 DE ABRIL DE 2025

Nombre del Peticionario MARIA ISABEL CELIS GARZON

Matrícula No 424143

Dirección para Notificación
BLQ 32 APTO 214GAMMA III

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

LINA MARIA SANTANA  RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

 Generó:  MYBEDOYA



Resolución No. 270195-52 

DE: 10 DE ABRIL DE 2025
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 270195 de 21 DE MARZO DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20
de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  21  DE  MARZO  DE  2025  la  señora  MARIA  ISABEL  CELIS  GARZON
identificado  con  C.C.  No.  34041706,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó
RECLAMO No. 270195 consistente en: CAMBIO DE MEDIDOR O EQUIPO DE MEDIDA
de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  424143
Ciclo: 13 ubicada en:BLQ 32 APTO 214 , Barrio GAMMA III en los periodos facturados
de Enero, Febrero y Marzo de 2025

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó
los  siguientes  trámites:    (Radicación,  análisis  y  liquidacion  del  reclamo,  calificación
definitiva)

Que en atención al reclamo presentado ante la Empresa el  día 21 de Marzo de 2024,
mediante el cual la usuaria expresa su inconformidad respecto al cobro de la instalación
domiciliaria;  lo  anterior  respecto  al  predio  con  matrícula  de  servicios  públicos  No.
424143, nos permitimos precisar lo siguiente: 

Que  este  Departamento  procedió  con  el  análisis  en  nuestro  sistema  de  información
comercial  donde  se  evidencia  que  el  equipo  de  medida  anterior  no  se  encontraba
frenado pero por una inconsistencia en nuestro sistema se ejecutó el aunque la empresa
ya había constatado de que el medidor estaba en buen estado y el predio se encontraba
desocupado.

Ahora bien, de acuerdo a lo encontrado se procederá a realizar la solicitud N° 5054931
para el departamento de Cartera para anular los Cumplido por instalación domiciliaria N
392340260 Y MEDIDOR CUMPLIDOS N° 392340261.



De  antemano  le  pedimos  disculpas  por  el  inconveniente  presentados,  estamos
trabajando para brindar un servicio oportuno para nuestro Usuarios, se re liquidará las 3
cuotas  facturadas  e  IVA  liquidado  a  1  cuota  por  ser  un  impuesto  nacional,  saldo  que
verá reflejado en la próxima facturación.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -30871 detallado
así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

INST.DOM
ACUEDUCTO

2025-1 462 0 0 0 7510 -7510

IVA 2025-1 462 0 0 0 8341 -8341

INST.DOM
ACUEDUCTO

2025-2 462 0 0 0 7510 -7510

INST.DOM
ACUEDUCTO

2025-3 462 0 0 0 7510 -7510

FUNDAMENTOS LEGALES

 
DECRETO 1077 DE 2015

ARTÍCULO  2.3.1.1.1. Definiciones. Para  efecto  de  lo  dispuesto  en  el  presente
decreto, Adóptense las siguientes definiciones:

· (Decreto 3050 de 2013, art. 3).

10. Acometida  de  acueducto. Derivación  de  la  red  de  distribución  que  se
conecta al registro de corte en el inmueble. En edificios de propiedad horizontal o
condominios la acometida llega hasta el registro de corte general, incluido éste.
(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

ARTÍCULO  2.3.1.3.2.3.17. Mantenimiento  de  las  acometidas  y  medidores. En



ningún caso se permite derivar acometidas desde la red matriz o de la red local  sin
autorización previa de la entidad prestadora de los servicios públicos.

El  costo  de  reparación  o  reposición  de  las  acometidas  y  medidores  estará  a
cargo de los suscriptores o usuarios, una vez expirado el período de garantía en
los términos del artículo 15 de este capítulo.  (Subrayado y negrilla fuera de texto)

Es obligación del suscriptor o usuario mantener la cámara o cajilla de los medidores
limpia de escombros, materiales, basuras u otros elementos.
(Decreto 302 de 2000, art. 20).

ARTÍCULO  2.3.1.3.2.4.18. Mantenimiento  de  las  instalaciones  domiciliarias. El
mantenimiento  de  las  redes  internas  de  acueducto  y  alcantarillado  no  es
responsabilidad de la  entidad  prestadora de  los servicios  públicos,  pero ésta  podrá
revisar  tales  instalaciones  y  exigir  las  adecuaciones  y  reparaciones  que  estime
necesarias para la correcta utilización del servicio.

Cada usuario del servicio deberá mantener en buen estado la instalación domiciliaria
del  inmueble  que  ocupe y,  en  consecuencia,  la  entidad  prestadora  de  los  servicios
públicos  no  asumirá  responsabilidad  alguna  derivada  de  modificaciones  realizadas
en ella. De todas formas los usuarios deben preservar la presión mínima definida en
el Reglamento Técnico del Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico.  (Decreto
302 de 2000, art. 21)

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  MARIA  ISABEL
CELIS  GARZON  identificado  con  C.C.  No.  34041706  por  concepto  de  CAMBIO  DE
MEDIDOR O EQUIPO DE MEDIDA de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la
presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución al señor(a) MARIA ISABEL CELIS GARZON enviando citación a Dirección de
Notificación:, BLQ 32 APTO 214 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago total  o parcial,  ordenar a:  MARIA ISABEL CELIS GARZON la  cancelación de las
sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  424143  a  partir  de  la  fecha  de  Notificación  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los
cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad
con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor
o usuario deberá acreditar el  pago de las sumas que no han sido objeto de recurso,  o



del  promedio del  consumo de los últimos cinco periodos,  de conformidad con el  inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web
de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 10 DE ABRIL DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y
AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 270455-52 de 10 DE ABRIL DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) DUBERNEY MONTOYA ARROYAVE y que en vista de
no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 270455-52

Fecha Resolución 10 DE ABRIL DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 23 DE ABRIL DE 2025

Fecha de Desfijación 24 DE ABRIL DE 2025

Nombre del Peticionario DUBERNEY MONTOYA ARROYAVE

Matrícula No 898718

Dirección para Notificación
MZ 2 CS 28DORADO-B VILLA CONSOTA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

LINA MARIA SANTANA  RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5041499
Resolución No. 270455-52 

DE: 10 DE ABRIL DE 2025
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 270455 de 31 DE MARZO DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20
de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  31  DE MARZO DE 2025  el  señor  DUBERNEY MONTOYA ARROYAVE
identificado  con  C.C.  No.  9957599,  obrando  en  calidad  de  Arrendatario  presentó
RECLAMO  No.  270455  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO
FACTURADO de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado
N° 898718 Ciclo: 11 ubicada en:MZ 2 CS 28 , Barrio DORADO-B VILLA CONSOTA en
los periodos facturados 2025-3,  2025-2, 2025-1, 2024-12

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó
los siguientes trámites:   Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo,
calificación definitiva.

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 4 DE ABRIL
DE  2025  en  la  que  participó  el  señor  Helio  Fabio  como  usuario  del  servicio  público  y
FREDDY HUMBERTO  BARRAGAN SANCHEZ  como  funcionario  de  la   Empresa,   se
determinó que:  cuenta con la disponibilidad del  servicio de acueducto y alcantarillado,
en  la  acometida  de  acueducto  tiene  instalado  el  Medidor  N°  H22VA048422   el  cual
registra una lectura acumulada de 347 m3.  Se observa en terreno, que el consumo de
noviembre a febrero,se cobro por promedio.Y este no fue descontado, por favor verificar
los consumos mencionados anteriormente, se revisó instalaciones y no existen fugas.

Con  relación  a  los  consumos  facturados  para  los  periodos  de  DICIEMBRE  2024,
ENERO, FEBRERO Y MARZO de 2025, que como consecuencia de lo manifestado en
el sistema por parte del grupo de facturación,  acerca de que MEDIDOR NO SE PUEDE
LEER,  se  procedió  a  generar  facturación  por  consumo  promedio  por  12  m3   en  el
periodo de DICIEMBRE y 11 m3 en el  periodo de FEBRERO de 2025. tomando como
base para ese cobro el promedio histórico del predio, según lo faculta el  ordenamiento
jurídico  respecto  a  la  prestación  de  servicios  públicos  domiciliarios.“…Cuando,  sin
acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir razonablemente
con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los
contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores o usuarios
que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales…” Artículo 146



de  la  Ley  142  de  1994.  sin  embargo,  se  evidencia  que  para  el  periodo  de  en  los
periodos  de  ENERO  Y  MARZO  de  2025,  pero  no  se  descontaron  los  consumos
promedios facturados. 

Ahora bien, al hacer un análisis de lo evidenciado en las lecturas del predio durante el
periodo relacionado DICIEMBRE  Y MARZO DE 2025, en el cual no fue posible leer lo
registrado por el equipo de medida, se establece la diferencia de la lectura tomada en el
periodo de diciembre de 2024 y la  de  marzo de 2025,  por  lo  tanto,  la  diferencia en lo
facturado  durante  este  periodo  y  el  consumo  registrado  por  la  Diferencia  de  lectura,
entonces se afirma que  a  la  diferencia  existente  entre  la  última lectura  encontrada  en
diciembre por 309 m3 y marzo por 342 m3,  para un consumo total  registrado de 33
m3,  de los que se facturarón  56 m3,  evidenciando con ello, una inconsistencia en los
consumo registrado y facturado.

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  registrados  en  el  Sistema  de  Información
Comercial  de  la  Empresa  se  concluye  que  el  consumo  a  facturar  a  la  matrícula  No.
898718 por la Empresa, respecto al  período de MARZO de 2025 por 19 m3,  no es el
adecuado,  ya  que  se  presentó  una  lectura  acumulada,  por  lo  cual,  será  objeto  de
reliquidación por parte de éste Departamento de la siguiente manera: MARZO de 19 m3

a  7  m3,  FEBRERO  de  11  m3  a  0  m3   de  acuerdo  a  lo  registrado  por  el  equipo  de
medida, actuando de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994. 

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -55155 detallado
así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-3 421 7 19 19606 53217 -33611

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2025-3 421 7 13 -10438 -19385 8947

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-3 421 7 19 15084 40942 -25858

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-2 421 0 11 0 22942 -22942

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2025-3 421 0 0 -4 0 -4

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2025-2 421 0 11 0 -15876 15876

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2025-2 421 0 0 -3 -5 1

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-2 421 0 11 0 29830 -29830

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2025-2 421 0 11 0 -20642 20642

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2025-3 421 7 13 -13568 -25197 11629

AJUSTE A LA
DECENA

2025-2 421 0 0 -5 0 -5



FUNDAMENTOS LEGALES

ARTÍCULO 149 de la ley 142 de 1994:  “De la revisión previa. Al preparar las facturas,
es  obligación  de  las  empresas  investigar  las  desviaciones  significativas  frente  a
consumos anteriores. Mientras se establece la causa, la factura se hará con base en la
de períodos anteriores o en la de suscriptores o usuarios en circunstancias semejantes
o  mediante  aforo  individual;  y  al  aclarar  la  causa  de  las  desviaciones,  las  diferencias
frente  a  los  valores  que  se  cobraron  se  abonarán  o  cargarán  al  suscriptor  o  usuario,
según sea el caso.

 ARTÍCULO 150 de la  ley 142  de 1994:”  De  los  cobros  inoportunos. Al  cabo  de  cinco
meses  de  haber  entregado  las  facturas,  las  empresas  no  podrán  cobrar  bienes  o
servicios  que  no  facturaron  por  error,  omisión,  o  investigación  de  desviaciones
significativas  frente  a  consumos  anteriores.  Se  exceptúan  los  casos  en  que  se
compruebe dolo del suscriptor o usuario.

 
Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:   “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el
contrato.   La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se
midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya
hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre
al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores
o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el
interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de  ayudar  al  usuario  a
detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las  fugas.  A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un
plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa
cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente
del nivel de uso.
 
La ley considera como costos  necesarios  para garantizar  la  disponibilidad  permanente



del  suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se
incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás
servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas
comisiones de regulación, son necesarios para garantizar que el usuario pueda disponer
del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la empresa  el  Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  DUBERNEY
MONTOYA  ARROYAVE  identificado  con  C.C.  No.  9957599  por  concepto  de
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución al señor  DUBERNEY MONTOYA ARROYAVE enviando citación a Dirección
de Notificación:, MZ 2 CS 28 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago total o parcial, ordenar a: DUBERNEY MONTOYA ARROYAVE la cancelación de
las sumas pendientes por  concepto de saldo adeudado por  el  servicio de acueducto  y
alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  898718  a  partir  de  la  fecha  de  Notificación  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los
cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad
con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor
o usuario deberá acreditar el  pago de las sumas que no han sido objeto de recurso,  o
del  promedio del  consumo de los últimos cinco periodos,  de conformidad con el  inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web
de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 10 DE ABRIL DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: cps2553
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 270457-52 de 10 DE ABRIL DE 2025.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  MAURICIO  SANTA RIVERA  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 270457-52

Fecha Resolución 10 DE ABRIL DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 23 DE ABRIL DE 2025

Fecha de Desfijación 24 DE ABRIL DE 2025

Nombre del Peticionario MAURICIO SANTA RIVERA

Matrícula No 1842202

Dirección para Notificación
MZ 28 CS 2SAMARIA II

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

LINA MARIA SANTANA  RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

 Generó:  MYBEDOYA



Resolución No. 270457-52 

DE: 10 DE ABRIL DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 270457 de 31 DE MARZO DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20
de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 31 DE MARZO DE 2025 el señor MAURICIO SANTA RIVERA identificado
con  C.C.  No.  1088249091,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.
270457 consistente en: COBROS POR CONEXIÓN, RECONEXIÓN, REINSTALACIÓN.
de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  1842202
Ciclo:  9  ubicada  en  la  dirección:  MZ  28  CS  2  ,  Barrio  SAMARIA  II  en  el   periodo
facturado de Marzo de 2025.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó
los siguientes trámites:   (Radicación, análisis y calificación)

Una vez verificado el Sistema de Información Comercial se encontró que para el período
de FEBRERO 2025 el predio presentaba edad 2 de facturación (factura sin cancelar que
genera  corte  del  servicio  en  predios  con  uso  Residencial.)  por  valor  de  $68.310,
mediante la factura No. 57764221, con fecha límite de pago el 3 de Marzo de 2025. 

Por lo anterior, el día 5 de Marzo de 2025 a las 11:12 am, al no encontrarse ingresado
en el  sistema el  pago dentro  de  la  fecha  límite  establecida,  se generó orden  de corte,
para lo cual se desplazó el personal operativo al predio con la finalidad de suspender el
servicio  el  día  5  de  Marzo  de  2025  a  las  12:38  pm,  procedimiento  al  cual  el  usuario
manifestó  oposición  al  corte,  según  refiere  el  sistema  de  información  comercial  y  de
conformidad con lo artículo 140 de la ley 142 de 1994.



Ahora  bien,  para  efectos  de  resolver  el  presente  reclamo,  se  procedió  a  revisar  el
sistema de información comercial,  encontrando que el  usuario realizo el  pago después
de la fecha limite otorgada, es decir, el día 13 de Marzo de 2025 en Sucursal TORRE
CENTRAL,  es decir,  con posterioridad  a  la  creación  de  la  orden  de  corte  y  de  la
ejecución del procedimiento de suspensión,  siendo entonces NO PROCEDENTE  la
reliquidación por el valor del procedimiento ejecutado.

FUNDAMENTOS LEGALES

·Artículos 96, 140 y  142 de la Ley 142 de 1994
 
ARTÍCULO  96.  OTROS  COBROS  TARIFARIOS.  Quienes  presten  servicios  públicos
domiciliarios podrán cobrar un cargo por concepto de reconexión y reinstalación, para la
recuperación de los costos en que incurran.

ARTÍCULO  140.  SUSPENSIÓN  POR  INCUMPLIMIENTO.  <Artículo  modificado  por  el
artículo 19 de la Ley 689 de 2001. El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor
o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  del  servicio  en  los  eventos  señalados  en  las
condiciones uniformes del contrato de servicios y en todo caso en los siguientes:

La falta de pago por el término que fije la entidad prestadora, sin exceder en todo
caso de dos (2) períodos de facturación en el evento en que ésta sea bimestral  y
de  tres  (3)  períodos  cuando  sea  mensual  y  el  fraude  a  las  conexiones,  acometidas,
medidores o líneas

ARTÍCULO  142.  REESTABLECIMIENTO  DEL  SERVICIO.  Para  restablecer  el
servicio, si la suspensión o el corte fueron imputables al suscriptor o usuario, éste
debe eliminar su causa, pagar todos los gastos de reinstalación o reconexión en
los que la  empresa incurra,  y  satisfacer  las demás sanciones previstas,  todo  de
acuerdo a las condiciones uniformes del contrato.



 
Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el
contrato.  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se
midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya
hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre
al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores
o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el
interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de  ayudar  al  usuario  a
detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las  fugas.  A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un
plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa
cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente
del nivel de uso 
La ley considera como costos  necesarios  para garantizar  la  disponibilidad  permanente
del  suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se
incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás
servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas
comisiones de regulación, son necesarios para garantizar que el usuario pueda disponer
del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  MAURICIO
SANTA RIVERA identificado con C.C. No. 1088249091 por concepto de COBROS POR
CONEXIÓN,  RECONEXIÓN,  REINSTALACIÓN.  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  MAURICIO  SANTA  RIVERA  enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:, MZ 28 CS 2 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado



pago total o parcial, ordenar a: MAURICIO SANTA RIVERA la cancelación de las sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  1842202  a  partir  de  la  fecha  de  Notificación  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los
cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad
con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor
o usuario deberá acreditar el  pago de las sumas que no han sido objeto de recurso,  o
del  promedio del  consumo de los últimos cinco periodos,  de conformidad con el  inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web
de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 10 DE ABRIL DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y
AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 270464-52 de 10 DE ABRIL DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JAVIER OCAMPO y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69
de la  Ley  1437 de 2011 (en  concordancia  con lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No 270464-52

Fecha Resolución 10 DE ABRIL DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 23 DE ABRIL DE 2025

Fecha de Desfijación 24 DE ABRIL DE 2025

Nombre del Peticionario JAVIER OCAMPO

Matrícula No 556910

Dirección para Notificación
MZ 23NUEVO PE¥OL

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

LINA MARIA SANTANA  RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5042989
Resolución No. 270464-52 

DE: 10 DE ABRIL DE 2025
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 270464 de 1 DE ABRIL DE 2025 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas
por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  1  DE  ABRIL  DE  2025  el  señor  JAVIER  OCAMPO  identificado  con  C.C.  No.  10126924,
obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 270464 consistente en: INCONFORMIDAD CON EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de  la  factura  con  matrícula  para el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado N° 556910 Ciclo: 3 ubicada en:MZ 23 MZ 23 # 1 N 23, Barrio NUEVO PE¥OL en el periodo
facturado 2025-3

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

En  éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo  de  establecer  nuevas  causas  ajenas  al
consumo normal del predio, se procedió por parte del Departamento de Servicio al Cliente con la revisión al
predio, y de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el día 10 de Abril de 2025, en
la que se realizaron las siguientes observaciones por parte del  funcionario CARLOS ALBERTO OSORIO
“Ojo acoples del medidor están flojos, generan fuga, favor enviar a reparar, instalaciones en buen
estado, medidor funciona correctamente. Equipo de Medida H24VA186188 Lectura actual 57 m3”.

Ahora bien, al hacer un análisis de lo encontrado en el Sistema Comercial y la visita realizada en donde se
evidencia  que  en  el  predio  se  presenta  una  fuga  interna  después  de  los   acoples  del  medidor  que  esta
afectando el consumo, por lo tanto, la Empresa considera pertinente  reliquidar el consumo del periodo de
Marzo  de  2025  generando  cobro  por  consumo  promedio  de  8  m3,  por  presentarse  en  el  predio  fuga
interna después de los acoples del medidor, se comisiona al grupo de medición para que corrijan la fuga
en los acoples del medidor.

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  del  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa  se
concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados a la matrícula No. 556910
por la Empresa, respecto al período de Marzo de 2025, serán objeto de modificación, por lo cual, SE 
ACCEDE A reliquidar  por parte de éste Departamento,  actuando de conformidad con el artículo 146 de la
Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario
y la Empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del
servicio”.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -40045 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2025-3 408 0 0 -4 0 -4

ND SUBSIDI 2025-3 408 8 13 -6620 -10757 4137



ACUEDUCTO

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-3 408 8 18 22407 50416 -28009

AJUSTE A LA
DECENA

2025-3 408 0 0 -3 -4 1

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-3 408 8 18 17239 38787 -21548

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2025-3 408 8 13 -8604 -13982 5378

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa
y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento
principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir razonablemente con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en
aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en
los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de
fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al
usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos
meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis
meses. Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de
un cargo fijo "que refleje los costos económicos involucrados en garantizar la disponibilidad permanente del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  suministro.
aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de
administración,  facturación,  medición y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de acuerdo  a  definiciones
que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario
pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa
 el  Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la Empresa de  Acueducto  y Alcantarillado  de  Pereira
S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JAVIER  OCAMPO  identificado  con
C.C.  No.  10126924  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al señor(a)



JAVIER OCAMPO enviando citación a Dirección de Notificación:, MZ 23 haciéndole entrega de una copia
de la misma. 

ARTICULO  3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha  realizado  pago  total  o
parcial,  ordenar  a:  JAVIER  OCAMPO  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo
adeudado por  el  servicio de acueducto  y alcantarillado a  la Matrícula No.  556910 a partir  de  la  fecha de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta
providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el
suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del
promedio  del  consumo de  los  últimos  cinco periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del  artículo
155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 10 DE ABRIL DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 270460-52 de 10 DE ABRIL DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) CATALINA DUQUE y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69
de la  Ley  1437 de 2011 (en  concordancia  con lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No 270460-52

Fecha Resolución 10 DE ABRIL DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 23 DE ABRIL DE 2025

Fecha de Desfijación 24 DE ABRIL DE 2025

Nombre del Peticionario CATALINA DUQUE

Matrícula No 122408

Dirección para Notificación
CL 15 # 3 B- 15AMERICA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

LINA MARIA SANTANA  RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5041025
Resolución No. 270460-52 

DE: 10 DE ABRIL DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 270460 de 1 DE ABRIL DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20
de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 1 DE ABRIL DE 2025 la señora CATALINA DUQUE identificado con C.C.
No.  1088290235,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  270460
consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO de la factura con matrícula para
el servicio de acueducto y alcantarillado N° 122408 Ciclo: 3 ubicada en la dirección: CL
15 # 3 B- 15 , Barrio AMERICA en el  periodo facturado de Marzo de  2025.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó
los siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 7 DE ABRIL
DE 2025 en la que participó JEAN PAUL BUITRAGO BARRERA como colaborador de la
Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado, en la acometida tiene instalado el Medidor N° P1715MMRSA97711AA  el
cual  registra  una  lectura  acumulada  de 1865  m3.  Con observacion:   "Se se  realiza  la
respectiva  visita  el  predio  reclamante  el  cual  se  evidencia  que  se  encuentra
ocupado,  pero  no  hay  nadie  en  él  quien  permita  el  acceso  para  revisión  en
instalaciones  de  posibles  daños  o  fugas,  se  analiza  medidor  durante  5  minutos
este se evidencia, sin ningún tipo de registro de posibles fugas registradas por el
medidor"

Es necesario aclarar  que para la  Empresa fue  imposible  realizar  la  revisión técnica de
las  instalaciones  hidráulicas  completa,  por  lo  cual,  se  recuerda  al  usuario  o  suscriptor
que en próximas oportunidades, cuando para brindar una respuesta eficiente y oportuna
a  su  reclamación  se  requiera  de  visitas  técnicas,  debe  establecer  y  efectuar  el
cumplimiento  de  la  hora  y  el  lugar  establecidos  para  tal  efecto,  para  que  se  pueda
realizar las revisiones técnicas correspondientes a las instalaciones del inmueble.

Se revisó en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos
que la empresa en el periodo de MARZO DE 2025 ha facturado los consumos con base
en lo registrado en el  medidor,  la  variación en el  consumo se debe a la utilización del
servicio, el medidor presentó una diferencia de 27 m3, avanzó de 1817 a 1844 m3, y en
la visita técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.

En este orden de ideas se observa que la Empresa obró conforme al artículo 9  numeral
9.1  y  artículo  146  de  la  Ley  142  de  1994,  atendiendo  que  el  consumo  facturado  es



proporcional  a  la  diferencia  de  lecturas  arrojada  por  el  medidor,  siendo  este  el  único
testigo  de   dicho  consumo,  no  estando  la  prestadora  en  obligación  de  reajustar  lo
facturado, o modificar  dado que es el consumo demandado por el predio.

Bajo estos presupuestos fáctico – jurídicos se tiene en el caso a estudio, para el período
de MARZO DE 2025,  reclamado por  el  usuario,  se sumaron los consumos propios del
mes arrojados por la diferencia de lecturas en el medidor para el período facturado, no
arrojando desviación significativa en el consumo, por lo que no ameritó el procedimiento
estipulado para estos fines en la Ley 142 de 1994, así como la regulación en la materia,
encontrando los consumos imputables a lo demandado por el inmueble.  

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad
del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante
hacer un uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas
de Pereira en el periodo de MARZO DE 2025 es correcto y no será modificado, porque
la empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el
contrato.  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se
midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya
hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre
al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores
o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el
interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de  ayudar  al  usuario  a
detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las  fugas.  A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un
plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa
cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente
del nivel de uso 
La ley considera como costos  necesarios  para garantizar  la  disponibilidad  permanente
del  suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se



incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás
servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas
comisiones de regulación, son necesarios para garantizar que el usuario pueda disponer
del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  CATALINA
DUQUE  identificado  con  C.C.  No.  1088290235  por  concepto  de  INCONFORMIDAD
CON  EL  CONSUMO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución al señor(a) CATALINA DUQUE enviando citación a Dirección de Notificación:,
CL 15 # 3 B- 15 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  CATALINA  DUQUE  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  122408  a  partir  de  la  fecha  de  Notificación  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los
cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad
con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor
o usuario deberá acreditar el  pago de las sumas que no han sido objeto de recurso,  o
del  promedio del  consumo de los últimos cinco periodos,  de conformidad con el  inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web
de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 10 DE ABRIL DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y
AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 270488-52 de 10 DE ABRIL DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) ALBA LUCIA JIMENEZ y que en vista de no haberse
podido  ejecutar  la  notificación personal,  se  efectúa  la  presente  notificación por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No 270488-52

Fecha Resolución 10 DE ABRIL DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 23 DE ABRIL DE 2025

Fecha de Desfijación 24 DE ABRIL DE 2025

Nombre del Peticionario ALBA LUCIA JIMENEZ

Matrícula No 1216027

Dirección para Notificación
CS 189 PS 2RAFAEL URIBE II

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

LINA MARIA SANTANA  RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5042044
Resolución No. 270488-52 

DE: 10 DE ABRIL DE 2025
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 270488 de 1 DE ABRIL DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20
de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 1 DE ABRIL DE 2025 la señora ALBA LUCIA JIMENEZ identificado con
C.C. No. 24949619, obrando en calidad de Propietario presentó RECLAMO No. 270488
consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO de la factura con matrícula para
el servicio de acueducto y alcantarillado N° 1216027 Ciclo: 12 ubicada en:CS 189 PS 2 ,
Barrio RAFAEL URIBE II en el  periodo facturado de Marzo de 2025

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó
los siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo,
calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 8 DE ABRIL
DE 2025 en la que participó la señora Alba Lucia Jimenez - Vía telefónica como usuario
del servicio público y JHON FERNANDO RENDÓN como colaborador de la  Empresa, 
se  determinó  que:   cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene  instalado  el  Medidor  N°  H24VA
138008AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  1  m3.   Con  observacion:  "Se
llama al número dado y se informa a usuaria que hoy se le atenderá el reclamo, se
va al predio y no hay nadie, se vuelve a llamar a la  usuaria y me dice que no hay
necesidad de visita que ya le cambiaron el medidor, medidor recién cambiado"

Efectivamente  la  existencia  de  la  fuga  imperceptible   adelante  del  medidor,   afectó  el
consumo  del  periodo  de  MARZO  DE  2025  por  lo  tanto,  este  Departamento  considera
procedente modificar el consumo facturado  por  la fuga imperceptible que se presentó  

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad
del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante
hacer un uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este  Departamento  considera  PROCEDENTE  reliquidar  el  consumo  facturado  por  la
Empresa  Aguas  y  Aguas  de  Pereira  en  el   periodo  de  MARZO  DE  2025  al  consumo
promedio histórico del predio,  el cual es de 13 m3.



La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -29731 detallado
así:

Concepto Períod
o

Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajad
o

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-3 408 0 6 0 16805 -16805

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-3 408 0 6 0 12929 -12929

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2025-3 408 0 0 0 -4 4

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:   “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el
contrato.   La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se
midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya
hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre
al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores
o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el
interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de  ayudar  al  usuario  a
detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las  fugas.  A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un
plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa
cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente
del nivel de uso.
 
La ley considera como costos  necesarios  para garantizar  la  disponibilidad  permanente
del  suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se
incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás
servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas
comisiones de regulación, son necesarios para garantizar que el usuario pueda disponer



del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la empresa  el  Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  ALBA  LUCIA
JIMENEZ identificado con C.C. No. 24949619 por concepto de INCONFORMIDAD CON
EL  CONSUMO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  ALBA  LUCIA  JIMENEZ  enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:, CS 189 PS 2 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  ALBA  LUCIA  JIMENEZ  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  1216027  a  partir  de  la  fecha  de  Notificación  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los
cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad
con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor
o usuario deberá acreditar el  pago de las sumas que no han sido objeto de recurso,  o
del  promedio del  consumo de los últimos cinco periodos,  de conformidad con el  inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web
de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 10 DE ABRIL DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y
AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 270504-52 de 10 DE ABRIL DE 2025.     

Por medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el  (la)  señor(a) LUIS ALFONSO HERNANDEZ  y  que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 270504-52

Fecha Resolución 10 DE ABRIL DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 23 DE ABRIL DE 2025

Fecha de Desfijación 24 DE ABRIL DE 2025

Nombre del Peticionario LUIS ALFONSO HERNANDEZ

Matrícula No 19642263

Dirección para Notificación
CS 46 PS 2BELMONTE BAJO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

LINA MARIA SANTANA  RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5041902
Resolución No. 270504-52 

DE: 10 DE ABRIL DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 270504 de 2 DE ABRIL DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20
de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 2 DE ABRIL DE 2025 el señor LUIS ALFONSO HERNANDEZ identificado
con  C.C.  No.  18596352,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.
270504  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   FACTURADO  de  la
factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 19642263 Ciclo:
14  ubicada  en  la  dirección:  CS  46  PS  2  ,  Barrio  BELMONTE  BAJO  en  el  periodo
facturado 2025-3.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó
los siguientes trámites:   Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación.

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 4 DE ABRIL
DE  2025  en  la  que  participó  la  señora  Blanca  Arenas  como  usuario  del  servicio  y
CARLOS  ALBERTO  OSORIO  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:
Cuenta con la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida
tiene instalado el Medidor N°  H23VA227539 el cual registra una lectura acumulada de 0
m3.   Instalaciones  en  buen  estado  medidor  funciona  correctamente  anexo  foto  del
medidor  y  la  lectura  actual  viven  cuatro  personas.  El  medidor  hace  dos  horas  fue
instalado.

Con relación a los consumos facturados para los periodos MARZO de 2025, que como
consecuencia  de  lo  manifestado  en  el  sistema  por  parte  del  grupo  de  facturación,  
acerca de que MEDIDOR NO SE PUEDE LEER, se procedió a generar facturación por
consumo promedio en marzo por 11 m3,  en el  periodo  de.  tomando  como base  para
ese  cobro  el  promedio  de  consumo  predios  con  circunstancias  similares,  según  lo
faculta  el  ordenamiento  jurídico  respecto  a  la  prestación  de  servicios  públicos
domiciliarios.“…Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea
posible  medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá
establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos
promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o
con  base  en  aforos  individuales…”  Artículo  146  de  la  Ley  142  de  1994.  Aunque  al
predio se le realizó una independización el usuario esta haciendo uso del servicio.

Se le envió la solicitud al área de operaciones encargada para que realice la instalación



del  medidor,  pero  igualmente  se  le  recuerda  al  usuario  que  podrá  adquirir  de  manera
particular el medidor y acercarlo a la empresa con su respectiva factura y certificado de
calibración para que está proceda a instalarlo, el usuario deberá cubrir los gastos de la
instalación y los accesorios requeridos para ello. 

Por lo tanto,  NO SE ACCEDE  a modificar el consumo facturado por promedio  en el 
periodo  de  MARZO  DE  2025  de  2025,    pues  se  ha  liquidado  con  fundamento  en  el
artículo 146 de la Ley 142,  los consumos  facturados son correctos y están acordes con
el  nivel  de  ocupamiento  del  inmueble  teniendo  en  cuenta  que  el  consumo  promedio
mensual por persona oscila entre 5 a 7 m3 y están acordes con el promedio histórico del
inmueble.

FUNDAMENTOS LEGALES

El Contrato de Condiciones Uniformes, de  Aguas y Aguas de Pereira.  RESOLUCIÓN
No.182  Mayo 7 de  2004 consagra:

CLAUSULA  VIGESIMA  TERCERA.  IMPOSIBILIDAD  DE  MEDICIÓN:  Cuando,  sin
acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir razonablemente
con instrumentos los consumos de agua, su valor podrá establecerse así:

1. Con base en los consumos promedios del  mismo suscriptor y/o usuario,  durante  los
últimos  tres  (3)  períodos  de  facturación,  cuando  es  bimestral,  y  seis  (6)  períodos  de
facturación, cuando sea mensual, si hubiese estado recibiendo el servicio en ese lapso y
el consumo hubiese sido medido con instrumentos.

2. De no ser posible aplicar el procedimiento descrito en el  numeral  anterior,  con base
en los consumos promedios de otros suscriptores y/o usuarios durante  los últimos tres
(3)  períodos  de  facturación,  cuando  es  bimestral  y  seis  (6)  períodos  de  facturación,
cuando  sea  mensual,  si  las  características  de  los  consumidores  beneficiados  con  el
contrato  de  los  otros  suscriptores  y/o  usuarios,  fuere  similar  a  los  de  quienes  se
benefician del contrato cuyo consumo se trata de determinar.

3. De no ser posible aplicar los procedimientos descritos en los numerales anteriores, el
cálculo se realizará con base en aforo individual que se haga, o una estimación,
teniendo en cuenta las actividades y el número de consumidores que se benefician con
el contrato.”." 

Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el
contrato.  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se
midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya
hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre
al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores
o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el



interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de  ayudar  al  usuario  a
detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las  fugas.  A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un
plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa
cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente
del nivel de uso 
La ley considera como costos  necesarios  para garantizar  la  disponibilidad  permanente
del  suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se
incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás
servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas
comisiones de regulación, son necesarios para garantizar que el usuario pueda disponer
del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  LUIS
ALFONSO  HERNANDEZ  identificado  con  C.C.  No.  18596352  por  concepto  de
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor  LUIS  ALFONSO  HERNANDEZ  enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:, CS 46 PS 2 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  LUIS  ALFONSO  HERNANDEZ  la  cancelación  de  las
sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  19642263  a  partir  de  la  fecha  de  Notificación  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los
cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad
con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor
o usuario deberá acreditar el  pago de las sumas que no han sido objeto de recurso,  o
del  promedio del  consumo de los últimos cinco periodos,  de conformidad con el  inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web



de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 10 DE ABRIL DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: cps2553
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 270518-52 de 10 DE ABRIL DE 2025.     

Por  medio  de la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  MARIA DOLLY HERNANDEZ  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 270518-52

Fecha Resolución 10 DE ABRIL DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 23 DE ABRIL DE 2025

Fecha de Desfijación 24 DE ABRIL DE 2025

Nombre del Peticionario MARIA DOLLY HERNANDEZ

Matrícula No 889964

Dirección para Notificación
CL 31 A # 15- 16 MZ 2 CS 5LAS ANTILLAS

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

LINA MARIA SANTANA  RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5041870
Resolución No. 270518-52 

DE: 10 DE ABRIL DE 2025
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 270518 de 2 DE ABRIL DE 2025 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas
por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  2  DE  ABRIL  DE  2025  la  señora  MARIA  DOLLY  HERNANDEZ  identificado  con
C.C. No. 31398563, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 270518 consistente
en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con
matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  889964  Ciclo:  5  ubicada  en  la
dirección: CL 31 A # 15- 16 MZ 2 CS 5 , Barrio LAS ANTILLAS en el periodo facturados 2025-3.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación, calificación).

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  10  DE  ABRIL  DE
2025  realizada  por  JEAN  PAUL  BUITRAGO  BARRERA  como  funcionario  de  la  Empresa,  se
determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la
acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°  P1715MMRSA95303AA   el  cual  registra  una  lectura
acumulada de 724 m3.  “Se visita el predio reclamante el cual vive en dos adultos mayores, se
realiza  la  revisión  en las  instalaciones  y estas  evidencian  en  buen  estado,  se  analiza  medidor
durante 5 minutos y este se evidencia con un correcto registro y funcionamiento”.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 889964, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2025

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Marzo 717 m3 691 m3 26 m3 26 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Febrero     691 m3 691 m3 0 m3 9 m3 consumo por promedio
 (Art. 146-Ley 142/94)

Una  vez  analizado  el  sistema  comercial  se  verificó  que  el  predio  cuenta  con  la
disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de acueducto
tiene  instalado el  Medidor  No. P1715MMRSA95303AA, el  cual  presenta  una  lectura
acumulada 724 m3.

·         Para el periodo de febrero de 2025, se facturo 9 m3 de consumo promedio.
·         para el  periodo  de marzo de  2025,  el  equipo  de  medida  avanzó (691  m3 a
717  m3), arrojando  una  diferencia  de  lectura  de  26  m3  pero  la  empresa  no
descontó los 9  m3 de consumo promedio  ya  facturados  en  enero  de  2025,  por
ende, se reliqudia a 17 m3 restantes.
 



Se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio
ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la
empresa no responde por  dichos consumos,  además es importante  hacer  un uso racional  del
servicio.
 
De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa
se  concluye  que el consumo promedio  facturado a  la  matrícula  No. 889964, por  la  Empresa,
respecto al período de marzo de 2025, será objeto de modificación, por lo cual, SE ACCEDE
A reliquidar por parte de éste Departamento, actuando de conformidad con el artículo 146 de la
Ley 142 de 1994.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -44601 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

AJUSTE A LA
DECENA

2025-3 421 0 0 -1 -3 2

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-3 421 4 13 8619 28013 -19394

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2025-3 421 0 0 -1 0 -1

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-3 421 4 13 11204 36412 -25208

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley 142 de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún caso  proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.



 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  MARIA  DOLLY
HERNANDEZ identificado con C.C. No. 31398563 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de
la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a) MARIA DOLLY HERNANDEZ enviando citación a Dirección de Notificación:, CL 31 A #
15- 16 MZ 2 CS 5 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total o parcial, ordenar a: MARIA DOLLY HERNANDEZ la cancelación de las sumas pendientes
por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No.
889964 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 10 DE ABRIL DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 270516-52 de 10 DE ABRIL DE 2025.     

Por medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  LIBIA INES VARGAS  y  que en vista  de  no haberse
podido  ejecutar  la  notificación personal,  se  efectúa  la  presente  notificación por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No 270516-52

Fecha Resolución 10 DE ABRIL DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 23 DE ABRIL DE 2025

Fecha de Desfijación 24 DE ABRIL DE 2025

Nombre del Peticionario LIBIA INES VARGAS

Matrícula No 1064195

Dirección para Notificación
CR 38 A # 79- 54 MZ E CS 28VILLA LIGIA III

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

LINA MARIA SANTANA  RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)
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Visita No. 5042032
Resolución No. 270516-52 

DE: 10 DE ABRIL DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 270516 de 2 DE ABRIL DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20
de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  2  DE  ABRIL  DE  2025  la  señora  LIBIA  INES  VARGAS  identificado  con
C.C.  No.  24999980,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  270516
consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO de la factura con matrícula para
el servicio de acueducto y alcantarillado N° 1064195 Ciclo: 9 ubicada en la dirección: CR
38 A # 79- 54 MZ E CS 28 , Barrio VILLA LIGIA III en el periodo facturado de Marzo de
2025.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó
los siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 8 DE ABRIL
DE 2025 en la que participó la señora Libia Vargas como usuario del  servicio  y JHON
FERNANDO RENDÓN como colaborador de la Empresa, se determinó que: Cuenta con
la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene
instalado el Medidor N° P1315MMCEL35553AA  el cual registra una lectura acumulada
de  1388  m3.   Con  observacion:  "Se  visitó  predio,  instalaciones  hidráulicas  y
sanitarias  en  buen  estado  todas,  medidor  no  registra  consumo  con  llaves
cerradas".

Se revisó en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos
que la empresa en el periodo de MARZO DE 2025 ha facturado los consumos con base
en lo registrado en el  medidor,  la  variación en el  consumo se debe a la utilización del
servicio, el medidor presentó una diferencia de 17 m3, avanzó de 1370 a 1387 m3, y en
la visita técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.

En este orden de ideas se observa que la Empresa obró conforme al artículo 9  numeral
9.1  y  artículo  146  de  la  Ley  142  de  1994,  atendiendo  que  el  consumo  facturado  es
proporcional  a  la  diferencia  de  lecturas  arrojada  por  el  medidor,  siendo  este  el  único
testigo  de   dicho  consumo,  no  estando  la  prestadora  en  obligación  de  reajustar  lo
facturado, o modificar  dado que es el consumo demandado por el predio.

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad
del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante
hacer un uso racional del servicio.



Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas
de Pereira en el periodo de MARZO DE 2025 es correcto y no será modificado, porque
la empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el
contrato.  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se
midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya
hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre
al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores
o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el
interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de  ayudar  al  usuario  a
detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las  fugas.  A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un
plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa
cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente
del nivel de uso 
La ley considera como costos  necesarios  para garantizar  la  disponibilidad  permanente
del  suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se
incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás
servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas
comisiones de regulación, son necesarios para garantizar que el usuario pueda disponer
del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  LIBIA  INES
VARGAS identificado con C.C. No. 24999980 por concepto de INCONFORMIDAD CON
EL  CONSUMO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente



Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  LIBIA  INES  VARGAS  enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:,  CR  38  A  #  79-  54  MZ  E  CS  28  haciéndole  entrega  de  una  copia  de  la
misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  LIBIA  INES  VARGAS  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  1064195  a  partir  de  la  fecha  de  Notificación  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los
cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad
con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor
o usuario deberá acreditar el  pago de las sumas que no han sido objeto de recurso,  o
del  promedio del  consumo de los últimos cinco periodos,  de conformidad con el  inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web
de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 10 DE ABRIL DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y
AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO





AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 270491-52 de 10 DE ABRIL DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MARIA MELVA FLOREZ LOTERO y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 270491-52

Fecha Resolución 10 DE ABRIL DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 23 DE ABRIL DE 2025

Fecha de Desfijación 24 DE ABRIL DE 2025

Nombre del Peticionario MARIA MELVA FLOREZ LOTERO

Matrícula No 829432

Dirección para Notificación
CR 38 A # 72- 96URBANIZACION TERRANOVA CUBA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

LINA MARIA SANTANA  RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5042987
Resolución No. 270491-52 

DE: 10 DE ABRIL DE 2025
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 270491 de 2 DE ABRIL DE 2025 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas
por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 2 DE ABRIL DE 2025  la señora MARIA MELVA FLOREZ LOTERO identificada con C.C. No.
42022169,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  270491  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para
el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  829432  Ciclo:  12  ubicada  en:CR  38  A  #  72-  96  ,  Barrio
URBANIZACION TERRANOVA CUBA en el  periodo facturado 2025-3

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

En  éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo  de  establecer  nuevas  causas  ajenas  al
consumo normal del predio, se procedió por parte del Departamento de Servicio al Cliente con la revisión al
predio, y de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el día 09 de Abril de 2025, en
la que se realizaron las siguientes observaciones por parte del  funcionario CARLOS ALBERTO OSORIO
“Instalaciones  en  buen  estado,  medidor  funciona  correctamente,  el  medidor  no  está  frenado,  el
predio  estuvo  solo  dos  meses,  solicita  la  usuaria  se  le  reliquide  el  consumo  de  los  dos  meses.
Equipo de medida P1515MMRSA65481AA lectura actual 1192 m3”.

Podemos  observar  que  la  Empresa  efectivamente  ha  facturado  en  el  período  de  Febrero  de  2025,  los
consumos registrados en el aparato de medida, con base en lo establecido en el inciso primero del artículo
146 de la Ley 142 de  1994   establece:   “La Empresa y el  suscriptor  o  usuario  tienen derecho  a  que los
consumos se midan; a que se emplee para ello los instrumentos que la técnica haya hechos disponibles; y
a que el  consumo sea el  elemento principal  del  precio que se  cobre al  suscriptor  o  usuario.”  El  medidor
avanzó de 1187 a 1189 m3 arrojando una diferencia de 2 m3, los cuales se facturaron en su totalidad.

En el histórico de lecturas del sistema de información comercial, se observa que en el periodo de   Marzo
de 2025  el  lector  reportó la  lectura  de  1190  m3 con  la  novedad de  REVISAR MEDIDOR por  lo  tanto,  el
sistema le facturó consumo promedio de 7 m3 más los cargos fijos.

Teniendo en cuenta lo manifestado por  el  funcionario encargado de realizar  la visita técnica en donde el
equipo de medida registra una lectura acumulada de 1192 m3 equipo de medida en buen estado,  predio
con bajo consumo, razón por la cual la Empresa considera procedente reliquidar el consumo facturado en
el periodo de Marzo de 2025 a 1 m3 consumo por diferencia de lectura, se confirma el cobro de los cargos
fijos.

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  registrados  en  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la
Empresa se concluye  que  el  consumo facturado  a  la  matrícula  No.  829432  por  la  Empresa,  respecto  al
período  de  Marzo  de  2025,  serán  objeto  de  modificación,  por  lo  cual,  SE  ACCEDE a  reliquidar   por
parte  de  éste  Departamento,  se  confirma  el  consumo  facturado  en  el  periodo  de  Febrero  de  2025,
actuando de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario
y la Empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del
servicio”.



La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -25955 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-3 486 1 7 2801 19606 -16805

AJUSTE A LA
DECENA

2025-3 486 0 0 0 -3 3

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2025-3 486 1 7 -274 -1916 1642

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-3 486 1 7 2155 15084 -12929

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2025-3 486 1 7 -356 -2490 2134

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa
y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento
principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir razonablemente con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en
aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en
los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de
fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al
usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos
meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis
meses. Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de
un cargo fijo "que refleje los costos económicos involucrados en garantizar la disponibilidad permanente del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  suministro.
aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de
administración,  facturación,  medición y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de acuerdo  a  definiciones
que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario
pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa
 el  Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la Empresa de  Acueducto  y Alcantarillado  de  Pereira
S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:



ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  MARIA  MELVA  FLOREZ  LOTERO
identificado  con  C.C.  No.  42022169  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al señor(a)
MARIA  MELVA  FLOREZ  LOTERO  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CR  38  A  #  72-  96
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO  3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha  realizado  pago  total  o
parcial,  ordenar  a:  MARIA  MELVA  FLOREZ  LOTERO  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 829432 a partir
de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta
providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el
suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del
promedio  del  consumo de  los  últimos  cinco periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del  artículo
155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 10 DE ABRIL DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 270549-52 de 10 DE ABRIL DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) SONIA EDITH VALENCIA VALENCIA y que en vista de
no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 270549-52

Fecha Resolución 10 DE ABRIL DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 23 DE ABRIL DE 2025

Fecha de Desfijación 24 DE ABRIL DE 2025

Nombre del Peticionario SONIA EDITH VALENCIA VALENCIA

Matrícula No 163535

Dirección para Notificación
CL 14 # 13- 82 PS 4SAN JOSE SUR

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

LINA MARIA SANTANA  RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5042784
Resolución No. 270549-52 

DE: 10 DE ABRIL DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 270549 de 3 DE ABRIL DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20
de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  3  DE  ABRIL  DE  2025  la  señora  SONIA  EDITH  VALENCIA  VALENCIA
identificado con C.C. No. 42064215, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO
No. 270549 consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  FACTURADO de
la factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 163535 Ciclo: 1
ubicada  en  la  dirección:  CL  14  #  13-  82  PS 4  INVICO,  Barrio  SAN JOSE  SUR en  los
periodos facturados 2025-3,2025-2,2025-1.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó
los siguientes trámites:   Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación.

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 4 DE ABRIL
DE 2025 en  la  que  participó  la  señora Sonia  Edit  Valencia  Valencia  como  usuario  del
servicio  y  JEAN  PAUL  BUITRAGO  BARRERA  como  funcionario  de  la  Empresa,  se
determinó que:  Cuenta con la  disponibilidad del  servicio  de acueducto  y alcantarillado,
en la acometida tiene instalado el  Medidor N° P1715MMRSA94511AA  el  cual  registra
una lectura acumulada de 1252 m3.  Se visita el predio reclamante el cual se le hace la
respectiva  revisión  en  las  instalaciones  y  estas  se  encuentran  en  buen  estado,  se
analiza  medidor  durante  5  minutos,   y  se  evidencia  una  fuga  interna  imperceptible,  se
solicita el servicio de geófono para percibir la fuga interna.

Se revisó en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos
que  la  empresa  en  los  periodos  de  ENERO,  FEBRERO  Y  MARZO  DE  2025,  ha
facturado  los  consumos  con  base  en  lo  registrado  en  el  medidor,  la  variación  en  el
consumo  se  debe  a  la  utilización  del  servicio,  el  medidor  presentó  una  diferencia  en
enero de 13 m3 avanzó 1094 m3 a 1107 m3, febrero se facturó por promedio de 13 m3,
marzo avanzó de 1107 m3 a 1178 m3, para un consumo de 71 m3, pero se facturaron
10 m3 por promedio y en la visita técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la
lectura.

En este orden de ideas se observa que la Empresa obró conforme al artículo 9  numeral
9.1  y  artículo  146  de  la  Ley  142  de  1994,  atendiendo  que  el  consumo  facturado  es
proporcional  a  la  diferencia  de  lecturas  arrojada  por  el  medidor,  siendo  este  el  único
testigo  de   dicho  consumo,  no  estando  la  prestadora  en  obligación  de  reajustar  lo



facturado, o modificar  dado que es el consumo demandado por el predio.

Según  las  observaciones  de  la  visita  realizada  donde  se  encontró  el  medidor  girando
con  llaves  cerradas,  se  le  recomienda  realizar  de  manera  particular  revisión  con  el
servicio de geófono. Una vez detectada y reparada la fuga en el predio el usuario deberá
esperar dos periodos de facturación después de realizadas las reparaciones  para poder
identificar  el  consumo promedio  real  del  predio  y  determinar  si  la  empresa  efectuó  un
cobro  superior  o  menor  ya  que  al  momento  de  esta  reclamación  no  se  evidencia  una
desviación  significativa  en  los  consumos  del  inmueble,  si  posiblemente  el  usuario
evidencia  que  los  consumos  facturados  si  fueron  superiores  podrá  solicitar  mediante
una nueva reclamación los consumos aquí reclamados y deberá aportar las pruebas de
las reparaciones realizadas.

Bajo  estos  presupuestos  fáctico  –  jurídicos  se  tiene  en  el  caso  a  estudio,  para  los
períodos  de    ENERO,  FEBRERO  Y  MARZO  DE  2025,  reclamado  por  el  usuario,  se
sumaron  los  consumos  propios  del  mes  arrojados  por  la  diferencia  de  lecturas  en  el
medidor para el período facturado, no arrojando desviación significativa en el consumo,
por  lo  que  no  ameritó  el  procedimiento  estipulado  para  estos  fines  en  la  Ley  142  de
1994, así como la regulación en la materia, encontrando los consumos imputables a lo
demandado por el inmueble.  

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad
del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante
hacer un uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas
de Pereira para los períodos de  ENERO, FEBRERO Y MARZO DE 2025, es correcto y
no  será  modificado,  porque  la  empresa  ha  facturado  lo  efectivamente  registrado  en  el
aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 

Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el
contrato.  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se
midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya
hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre
al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos



del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores
o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el
interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de  ayudar  al  usuario  a
detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las  fugas.  A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un
plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa
cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente
del nivel de uso 
La ley considera como costos  necesarios  para garantizar  la  disponibilidad  permanente
del  suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se
incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás
servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas
comisiones de regulación, son necesarios para garantizar que el usuario pueda disponer
del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por SONIA EDITH
VALENCIA  VALENCIA  identificado  con  C.C.  No.  42064215  por  concepto  de
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  a  la  señora  SONIA  EDITH  VALENCIA  VALENCIA  enviando  citación  a
Dirección de Notificación:, CL 14 # 13- 82 PS 4 haciéndole entrega de una copia de la
misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago total o parcial, ordenar a: SONIA EDITH VALENCIA VALENCIA la cancelación de
las sumas pendientes por  concepto de saldo adeudado por  el  servicio de acueducto  y
alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  163535  a  partir  de  la  fecha  de  Notificación  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los



cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad
con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor
o usuario deberá acreditar el  pago de las sumas que no han sido objeto de recurso,  o
del  promedio del  consumo de los últimos cinco periodos,  de conformidad con el  inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web
de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 10 DE ABRIL DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: cps2553
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 270574-52 de 10 DE ABRIL DE 2025.     

Por medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el  (la)  señor(a) NICOLAS DE JESUS GALLEGO GARCIA y  que en
vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 270574-52

Fecha Resolución 10 DE ABRIL DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 23 DE ABRIL DE 2025

Fecha de Desfijación 24 DE ABRIL DE 2025

Nombre del Peticionario NICOLAS DE JESUS GALLEGO GARCIA

Matrícula No 1247253

Dirección para Notificación
MZ 26 CS 12500 LOTES SECTOR A

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

LINA MARIA SANTANA  RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5045079
Resolución No. 270574-52 

DE: 10 DE ABRIL DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 270574 de 4 DE ABRIL DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20
de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 4 DE ABRIL DE 2025 el señor NICOLAS DE JESUS GALLEGO GARCIA
identificado con C.C. No. 70000812, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO
No.  270574 consistente  en:  INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO de  la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 1247253 Ciclo: 12 ubicada en
la  dirección:  MZ  26  CS  1  SOTANO,  Barrio  2500  LOTES  SECTOR  A  en  el  periodo
facturado de Marzo de 2025.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó
los siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 7 DE ABRIL
DE  2025  en  la  que  participó  la  señora  Miriam  Rodriguez  como  usuario  del  servicio  y
JHON  FERNANDO  RENDÓN  como  colaborador  de  la  Empresa,  se  determinó  que:
Cuenta con la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida
tiene instalado el Medidor N° H23VA596899  el cual registra una lectura acumulada de
392 m3. Con observacion: "Se visitó predio, se revisaron instalaciones hidráulicas y
se encontró daño en el  sanitario del  sótano por el  agua stop,  se le  recomendó a
usuaria arreglarlo".

Se revisó en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos
que la empresa en el periodo de MARZO DE 2025 ha facturado los consumos con base
en lo registrado en el  medidor,  la  variación en el  consumo se debe a la utilización del
servicio,  y  a  la  fuga  visible  que  se  detectó,  la  cual  es  responsabilidad  exclusiva  del
usuario,  el  medidor  presentó  una  diferencia  de  34  m3,  avanzó  de  344  a  378  m3,  se
desvirtuó inconsistencia en el reporte del lector.

Se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad
del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante
hacer un uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas
de Pereira en el periodo de MARZO DE 2025 es correcto y no será modificado, porque
la empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida y las fugas



perceptibles o visibles son responsabilidad exclusiva del usuario.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el
contrato.  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se
midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya
hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre
al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores
o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el
interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de  ayudar  al  usuario  a
detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las  fugas.  A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un
plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa
cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente
del nivel de uso 
La ley considera como costos  necesarios  para garantizar  la  disponibilidad  permanente
del  suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se
incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás
servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas
comisiones de regulación, son necesarios para garantizar que el usuario pueda disponer
del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por NICOLAS DE
JESUS  GALLEGO  GARCIA  identificado  con  C.C.  No.  70000812  por  concepto  de
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO de acuerdo a lo indicado en los considerandos
de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  NICOLAS  DE  JESUS  GALLEGO  GARCIA  enviando  citación  a



Dirección de Notificación:, MZ 26 CS 1 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago total o parcial, ordenar a: NICOLAS DE JESUS GALLEGO GARCIA la cancelación
de las sumas pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto
y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  1247253  a  partir  de  la  fecha  de  Notificación  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los
cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad
con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor
o usuario deberá acreditar el  pago de las sumas que no han sido objeto de recurso,  o
del  promedio del  consumo de los últimos cinco periodos,  de conformidad con el  inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web
de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 10 DE ABRIL DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y
AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 270602-52 de 10 DE ABRIL DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) LUZ DANIELA GUARNIZO y que en vista de no haberse
podido  ejecutar  la  notificación personal,  se  efectúa  la  presente  notificación por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No 270602-52

Fecha Resolución 10 DE ABRIL DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 23 DE ABRIL DE 2025

Fecha de Desfijación 24 DE ABRIL DE 2025

Nombre del Peticionario LUZ DANIELA GUARNIZO

Matrícula No 445890

Dirección para Notificación
MZ 27 CS 529 PS 2CAMILO LAS MERCEDES

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

LINA MARIA SANTANA  RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5045818
Resolución No. 270602-52 

DE: 10 DE ABRIL DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 270602 de 4 DE ABRIL DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20
de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en  fecha  4  DE ABRIL  DE 2025  la  señora LUZ DANIELA GUARNIZO identificado
con C.C. No. 1088314340, obrando en calidad de Arrendatario presentó RECLAMO No.
270602  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  de  la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 445890 Ciclo: 11 ubicada en
la  dirección:  MZ  27  CS  529  PS  2  CEBAL,  Barrio  CAMILO  LAS  MERCEDES  en  el  
periodo facturado de Marzo de 2025.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó
los siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 9 DE ABRIL
DE 2025 en la que participó la señora Diana Morales como usuario del servicio y JHON
FERNANDO RENDÓN como colaborador de la Empresa, se determinó que: Cuenta con
la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene
instalado el Medidor N° P2115MMRAL141283AA  el cual registra una lectura acumulada
de 397 m3. Con observacion: "Se visitó predio instalaciones hidráulicas y sanitarias
en buen estado todas, medidor no registra consumo con llaves cerradas".

Se revisó en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos
que la empresa en el periodo de MARZO DE 2025 ha facturado los consumos con base
en lo registrado en el  medidor,  la  variación en el  consumo se debe a la utilización del
servicio, el medidor presentó una diferencia de 27 m3, avanzó de 360 a 387 m3, y en la
visita técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.

En este orden de ideas se observa que la Empresa obró conforme al artículo 9  numeral
9.1  y  artículo  146  de  la  Ley  142  de  1994,  atendiendo  que  el  consumo  facturado  es
proporcional  a  la  diferencia  de  lecturas  arrojada  por  el  medidor,  siendo  este  el  único
testigo  de   dicho  consumo,  no  estando  la  prestadora  en  obligación  de  reajustar  lo
facturado, o modificar  dado que es el consumo demandado por el predio.

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad
del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante
hacer un uso racional del servicio.



Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas
de Pereira en el periodo de MARZO DE 2025 es correcto y no será modificado, porque
la empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el
contrato.  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se
midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya
hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre
al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores
o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el
interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de  ayudar  al  usuario  a
detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las  fugas.  A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un
plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa
cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente
del nivel de uso 
La ley considera como costos  necesarios  para garantizar  la  disponibilidad  permanente
del  suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se
incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás
servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas
comisiones de regulación, son necesarios para garantizar que el usuario pueda disponer
del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por LUZ DANIELA
GUARNIZO identificado con C.C. No. 1088314340 por concepto de INCONFORMIDAD
CON  EL  CONSUMO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 



ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  LUZ  DANIELA  GUARNIZO  enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:, MZ 27 CS 529 PS 2 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago total o parcial, ordenar a: LUZ DANIELA GUARNIZO la cancelación de las sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  445890  a  partir  de  la  fecha  de  Notificación  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los
cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad
con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor
o usuario deberá acreditar el  pago de las sumas que no han sido objeto de recurso,  o
del  promedio del  consumo de los últimos cinco periodos,  de conformidad con el  inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web
de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 10 DE ABRIL DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y
AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 270594-52 de 10 DE ABRIL DE 2025.     

Por medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el  (la)  señor(a) ELIZABETH MESA SALGADO  y  que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 270594-52

Fecha Resolución 10 DE ABRIL DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 23 DE ABRIL DE 2025

Fecha de Desfijación 24 DE ABRIL DE 2025

Nombre del Peticionario ELIZABETH MESA SALGADO

Matrícula No 972364

Dirección para Notificación
CR 16 # 62- 02 APTO 202TORRES DE SAN MATEO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

LINA MARIA SANTANA  RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5045814
Resolución No. 270594-52 

DE: 10 DE ABRIL DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 270594 de 4 DE ABRIL DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20
de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  4  DE  ABRIL  DE  2025  la  señora  ELIZABETH  MESA  SALGADO
identificado  con  C.C.  No.  42063729,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó
RECLAMO No. 270594 consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de la
factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 972364 Ciclo: 11
ubicada  en  la  dirección:  CR 16  #  62-  02  APTO 202  TRR 4,  Barrio  TORRES DE SAN
MATEO en el  periodo facturado de Marzo de 2025.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó
los siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 8 DE ABRIL
DE  2025  en  la  que  participó  la  señora  Elizabeth  mesa  como  usuario  del  servicio  y
FREDDY  HUMBERTO  BARRAGAN  SANCHEZ  como  colaborador  de  la  Empresa,  se
determinó que:  Cuenta con la  disponibilidad del  servicio  de acueducto  y alcantarillado,
en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°  C17LA131125AA   el  cual  registra  una
lectura  acumulada  de  505  m3.  Con  observacion:   "Se  reviso  instalaciones  y  no
existen fugas".

Se revisó en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos
que la empresa en el periodo de MARZO DE 2025 ha facturado los consumos con base
en lo registrado en el  medidor,  la  variación en el  consumo se debe a la utilización del
servicio, el medidor presentó una diferencia de 15 m3, avanzó de 485 a 500 m3, y en la
visita técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.

En este orden de ideas se observa que la Empresa obró conforme al artículo 9  numeral
9.1  y  artículo  146  de  la  Ley  142  de  1994,  atendiendo  que  el  consumo  facturado  es
proporcional  a  la  diferencia  de  lecturas  arrojada  por  el  medidor,  siendo  este  el  único
testigo  de   dicho  consumo,  no  estando  la  prestadora  en  obligación  de  reajustar  lo
facturado, o modificar  dado que es el consumo demandado por el predio.

Bajo estos presupuestos fáctico – jurídicos se tiene en el caso a estudio, para el período
de MARZO DE 2025,  reclamado por  el  usuario,  se sumaron los consumos propios del
mes arrojados por la diferencia de lecturas en el medidor para el período facturado, no
arrojando desviación significativa en el consumo, por lo que no ameritó el procedimiento
estipulado para estos fines en la Ley 142 de 1994, así como la regulación en la materia,



encontrando los consumos imputables a lo demandado por el inmueble.  

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad
del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante
hacer un uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas
de Pereira en el periodo de MARZO DE 2025 es correcto y no será modificado, porque
la empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el
contrato.  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se
midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya
hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre
al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores
o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el
interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de  ayudar  al  usuario  a
detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las  fugas.  A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un
plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa
cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente
del nivel de uso 
La ley considera como costos  necesarios  para garantizar  la  disponibilidad  permanente
del  suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se
incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás
servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas
comisiones de regulación, son necesarios para garantizar que el usuario pueda disponer
del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  



RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  ELIZABETH
MESA  SALGADO  identificado  con  C.C.  No.  42063729  por  concepto  de
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO de acuerdo a lo indicado en los considerandos
de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  ELIZABETH MESA SALGADO enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:, CR 16 # 62- 02 APTO 202 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  ELIZABETH  MESA  SALGADO  la  cancelación  de  las
sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  972364  a  partir  de  la  fecha  de  Notificación  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los
cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad
con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor
o usuario deberá acreditar el  pago de las sumas que no han sido objeto de recurso,  o
del  promedio del  consumo de los últimos cinco periodos,  de conformidad con el  inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web
de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 10 DE ABRIL DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon



EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y
AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 270592-52 de 10 DE ABRIL DE 2025.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  CONSUELO GUARIN  MEJIA  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 270592-52

Fecha Resolución 10 DE ABRIL DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 23 DE ABRIL DE 2025

Fecha de Desfijación 24 DE ABRIL DE 2025

Nombre del Peticionario CONSUELO GUARIN MEJIA

Matrícula No 19605716

Dirección para Notificación
CALLE 86 # 28-35 TORRE 3 APTO 3043POR AV DE LAS AMERICAS

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

LINA MARIA SANTANA  RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5045523
Resolución No. 270592-52 

DE: 10 DE ABRIL DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 270592 de 4 DE ABRIL DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 4 DE ABRIL DE 2025 la señora CONSUELO GUARIN MEJIA identificado con C.C.
No.  41789378,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  270592  consistente  en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  19605716  Ciclo:  11  ubicada  en  la
dirección:  CALLE 86 # 28-35 TORRE 3 APTO 3043 JARDINES DEL NOGAL,  Barrio  POR AV
DE LAS AMERICAS en el periodo facturado 2025-3.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No.19605716, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2025

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Marzo  115 m3 99 m3 16 m3 16 m3
Cobro por diferencia

 (Art. 146-Ley 142/94)

En  éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo de  establecer  nuevas  causas
ajenas  al  consumo  normal  del  predio,  se  procedió  por  parte  del  Departamento  de  Servicio  al
Cliente  con  la  revisión  al  predio,  y  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita
practicada el  día 8 de abril  de 2025,  en la que se realizaron las siguientes observaciones por
parte  del  funcionario,  CARLOS  ALBERTO  OSORIO,  “Predio  con  dos  baños  vive  una
persona,  se  observa  que  una  bolsa  plástica  estaba  generando  una  fuga  externa,  anexo
foto  del  medidor  y  la  lectura  actual,  N.  H22VA048397,  lectura  actual  N.  133  m3”.  Se
desvirtuó error del lector.
 
Es importante para la Empresa, aclarar que los consumos provenientes de fugas externas, son
de  responsabilidad  exclusiva del  usuario  o  suscriptor  del  servicio,  por  lo  tanto,  la  Empresa  no
está  obligada  a  responder  por  ellos,  siendo  entonces  obligación  del  usuario,  revisar  las
instalaciones y mantenerlas en buen estado al ser de su propiedad.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa
se concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados a la matrícula
No.  19605716,  por  la  Empresa,  respecto  al  período  de  marzo  de  2025,  ES  CORRECTO,  por
presentarse en el predio fuga externa, que está generando incremento en consumo, por lo cual,
no será objeto de modificación o reliquidación alguna por parte de éste Departamento, ya que la
Empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.



Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son

responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es
importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por CONSUELO GUARIN
MEJIA  identificado  con  C.C.  No.  41789378  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de
la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a) CONSUELO GUARIN MEJIA enviando citación a Dirección de Notificación:, CALLE 86
# 28-35 TORRE 3 APTO 3043 haciéndole entrega de una copia de la misma. 



ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total o parcial, ordenar a: CONSUELO GUARIN MEJIA la cancelación de las sumas pendientes
por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No.
19605716 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 10 DE ABRIL DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 270612-52 de 10 DE ABRIL DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JOAQUIN LOPEZ y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69
de la  Ley  1437 de 2011 (en  concordancia  con lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No 270612-52

Fecha Resolución 10 DE ABRIL DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 23 DE ABRIL DE 2025

Fecha de Desfijación 24 DE ABRIL DE 2025

Nombre del Peticionario JOAQUIN LOPEZ

Matrícula No 1608751

Dirección para Notificación
CR 47 # 80- 14 MZ 9 CS 22HACIENDA CUBA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

LINA MARIA SANTANA  RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5046066
Resolución No. 270612-52 

DE: 10 DE ABRIL DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 270612 de 7 DE ABRIL DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  7  DE  ABRIL  DE  2025  el  señor  JOAQUIN  LOPEZ  identificado  con  C.C.  No.
10089020, obrando en calidad de Propietario presentó RECLAMO No.  270612 consistente  en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  1608751  Ciclo:  9  ubicada  en  la
dirección:  CR  47  #  80-  14  MZ  9  CS  22  ,  Barrio  HACIENDA  CUBA  en  el  periodo  facturado
2025-3.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 8 DE ABRIL DE 2025
realizada por  FREDDY HUMBERTO BARRAGAN SANCHEZ como funcionario  de la  Empresa,
se determinó que: Cuenta con la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la
acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°  P1915MMRAL125655AA   el  cual  registra  una  lectura
acumulada de 1004 m3.  “Se llama al teléfono del usuario, el cual no contesta, se visita predio y
se observa en terreno, que se encuentra solo, se observa medidor durante 5 minutos y, este no
registra”.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 1608751, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2025

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

  Marzo      993 m3 968 m3 25 m3 25 m3 consumo por diferencia
(Art. 146-Ley 142/94)

Se procedió a revisar en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y
observamos  que  la  empresa  en  el  periodo  de  MARZO  DE  2025,  ha  facturado  los
consumos con base en lo registrado en el medidor, la variación en el consumo se debe
a  la  utilización  del  servicio,  el  medidor  presentó  una  diferencia  de  25  m3  avanzó  de
(968 m3 a 993 m3) y en la visita técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la
lectura.

Es  necesario  aclarar  que  para  la  Empresa  fue  imposible  realizar  la  revisión  técnica  de  las
instalaciones  hidráulicas  completa,  por  lo  cual,  se  recuerda  al  usuario  o  suscriptor  que  en
próximas  oportunidades,  cuando  para  brindar  una  respuesta  eficiente  y  oportuna  a  su
reclamación  se  requiera  de  visitas  técnicas,  debe  establecer  y  efectuar  el  cumplimiento  de  la
hora y el  lugar  establecidos para tal  efecto,  para que se pueda realizar  las revisiones técnicas
correspondientes a las instalaciones del inmueble.



Se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad
del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante
hacer un uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas
de  Pereira  en  el  periodo  de  MARZO  DE  2025  ES  CORRECTO  y  no  será  objeto  de
modificación  por  parte  de  este  departamento,  porque  la  Empresa  ha  facturado  lo
efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JOAQUIN  LOPEZ
identificado con C.C. No. 10089020 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O
PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente



Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a) JOAQUIN LOPEZ enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 47 # 80- 14 MZ 9
CS 22 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  JOAQUIN  LOPEZ  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
1608751 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 10 DE ABRIL DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 270629-52 de 10 DE ABRIL DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) GLORUMAR RICO y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69
de la  Ley  1437 de 2011 (en  concordancia  con lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No 270629-52

Fecha Resolución 10 DE ABRIL DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 23 DE ABRIL DE 2025

Fecha de Desfijación 24 DE ABRIL DE 2025

Nombre del Peticionario GLORUMAR RICO

Matrícula No 1894385

Dirección para Notificación
glogami1920@gnail.comSAMARIA II

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

LINA MARIA SANTANA  RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

 Generó:  MYBEDOYA



Resolución No. 270629-52 

DE: 10 DE ABRIL DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 270629 de 7 DE ABRIL DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20
de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 7 DE ABRIL DE 2025 el (la) señor(a) GLORUMAR RICO identificado con
C.C. No. 6819454, obrando en calidad de Arrendatario presentó RECLAMO No. 270629
consistente  en:  PAGO  SIN  ABONO  A  CUENTA  de  la  factura  con  matrícula  para  el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 1894385 Ciclo:  9 ubicada en la dirección:  MZ
20 CS 12 APTO 102 , Barrio SAMARIA II en el  periodo facturado 2025-3.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó
los siguientes trámites:   Radicación,  análisis y  calificación.

En  atención  al  reclamo  No 270629,  con  referencia  a  la solicitud de  la  aplicación  del
pago efectuado el día 24 de febrero de 2025. a la matrícula No 1894385; por valor de $
50.310 atentamente me permito informarle que la Empresa Aguas y Aguas de Pereira,
tiene  implementado  en el sistema de  recaudos un  aplicativo  de  pagos  en  línea, el cual
consiste  que  todos  los  pagos  realizados  en  la  Empresa  de  Energía  de  Pereira,
el pago aparece  inmediatamente registrado  en  nuestro  sistema;  así  las  cosas   hemos
realizado  las  respectivas  verificaciones  al  soporte de  pago  enviado  por  el  usuario  y
encontramos que el pago fue realizado a la factura 57119755, la cual corresponde a la
matrícula No 1962242, del predio ubicado vía la Virginia Nuevo Caimalito Casa 97 Apto
102  (adjunto soporte del pago ).

Por lo anterior expuesto, está claro que el pago no fue realizado al predio de la matrícula
No 1894385, ubicado en la MZ 20 CS 12 APTO 102 Samaria II, y según las políticas de
la Empresa el procedimiento estipulado es que el usuario debe de presentar un reclamo
a la Empresa por PAGO EQUIVOCADO.



FUNDAMENTOS LEGALES
 

Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el
contrato.  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se
midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya
hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre
al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores
o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el
interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de  ayudar  al  usuario  a
detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las  fugas.  A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un
plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa
cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en



garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente
del nivel de uso 
La ley considera como costos  necesarios  para garantizar  la  disponibilidad  permanente
del  suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se
incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás
servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas
comisiones de regulación, son necesarios para garantizar que el usuario pueda disponer
del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.   Declarar  NO PROCEDENTE el  reclamo presentado por  GLORUMAR
RICO  identificado  con  C.C.  No.  6819454  por  concepto  de  PAGO  SIN  ABONO  A
CUENTA de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  GLORUMAR  RICO  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,
glogami1920@gnail.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  GLORUMAR  RICO  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  1894385  a  partir  de  la  fecha  de  Notificación  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los
cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad
con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor
o usuario deberá acreditar el  pago de las sumas que no han sido objeto de recurso,  o
del  promedio del  consumo de los últimos cinco periodos,  de conformidad con el  inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web
de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 10 DE ABRIL DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: cps2553
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 270643-52 de 10 DE ABRIL DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el (la) señor(a) LUZ ADRIANA  LEON  y  que en vista de no haberse
podido  ejecutar  la  notificación personal,  se  efectúa  la  presente  notificación por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No 270643-52

Fecha Resolución 10 DE ABRIL DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 23 DE ABRIL DE 2025

Fecha de Desfijación 24 DE ABRIL DE 2025

Nombre del Peticionario LUZ ADRIANA  LEON

Matrícula No 1211838

Dirección para Notificación
MZ 43 B CS 6 PS 22500 LOTES SECTOR B

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

LINA MARIA SANTANA  RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5047879
Resolución No. 270643-52 

DE: 10 DE ABRIL DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 270643 de 7 DE ABRIL DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20
de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 7  DE ABRIL  DE 2025  la  señora LUZ ADRIANA  LEON identificado  con
C.C.  No.  42105629,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  270643
consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO de la factura con matrícula para
el servicio de acueducto y alcantarillado N° 1211838 Ciclo:  12 ubicada en la dirección:
MZ 43 B CS 6 PS 2 , Barrio 2500 LOTES SECTOR B en el periodo facturado de Marzo
de 2025.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó
los siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 8 DE ABRIL
DE  2025  en  la  que  participó  la  señora  Luz  Adriana  Leon  como  usuario  del  servicio  y
JHON  FERNANDO  RENDÓN  como  colaborador  de  la  Empresa,  se  determinó  que:
Cuenta con la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida
tiene  instalado  el  Medidor  N°  P1315MMCEL37219AA   el  cual  registra  una  lectura
acumulada  de  1762  m3.  Con  observacion:   "Se  visitó  predio,  instalaciones
hidráulicas  y  sanitarias  en  buen  estado  todas,  medidor  no  consumo  con  llaves
cerradas"

Se revisó en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos
que la empresa en el periodo de MARZO DE 2025 ha facturado los consumos con base
en lo registrado en el  medidor,  la  variación en el  consumo se debe a la utilización del
servicio, el medidor presentó una diferencia de 18 m3, avanzó de 1732 a 1750 m3, y en
la visita técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.

En este orden de ideas se observa que la Empresa obró conforme al artículo 9  numeral
9.1  y  artículo  146  de  la  Ley  142  de  1994,  atendiendo  que  el  consumo  facturado  es
proporcional  a  la  diferencia  de  lecturas  arrojada  por  el  medidor,  siendo  este  el  único
testigo  de   dicho  consumo,  no  estando  la  prestadora  en  obligación  de  reajustar  lo
facturado, o modificar  dado que es el consumo demandado por el predio.

Bajo estos presupuestos fáctico – jurídicos se tiene en el caso a estudio, para el período
de MARZO DE 2025,  reclamado por  el  usuario,  se sumaron los consumos propios del
mes arrojados por la diferencia de lecturas en el medidor para el período facturado, no
arrojando desviación significativa en el consumo, por lo que no ameritó el procedimiento



estipulado para estos fines en la Ley 142 de 1994, así como la regulación en la materia,
encontrando los consumos imputables a lo demandado por el inmueble.  

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad
del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante
hacer un uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas
de Pereira en el periodo de MARZO DE 2025 es correcto y no será modificado, porque
la empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el
contrato.  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se
midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya
hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre
al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores
o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el
interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de  ayudar  al  usuario  a
detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las  fugas.  A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un
plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa
cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente
del nivel de uso 
La ley considera como costos  necesarios  para garantizar  la  disponibilidad  permanente
del  suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se
incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás
servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas
comisiones de regulación, son necesarios para garantizar que el usuario pueda disponer
del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  



RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por LUZ ADRIANA
 LEON identificado con C.C. No. 42105629 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL
CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  LUZ  ADRIANA   LEON  enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:, MZ 43 B CS 6 PS 2 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  LUZ  ADRIANA   LEON  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  1211838  a  partir  de  la  fecha  de  Notificación  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los
cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad
con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor
o usuario deberá acreditar el  pago de las sumas que no han sido objeto de recurso,  o
del  promedio del  consumo de los últimos cinco periodos,  de conformidad con el  inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web
de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 10 DE ABRIL DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon



EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y
AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 270620-52 de 10 DE ABRIL DE 2025.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  ELY PEREA  y  que  en  vista  de  no  haberse  podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69
de la  Ley  1437 de 2011 (en  concordancia  con lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No 270620-52

Fecha Resolución 10 DE ABRIL DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 23 DE ABRIL DE 2025

Fecha de Desfijación 24 DE ABRIL DE 2025

Nombre del Peticionario ELY PEREA

Matrícula No 973735

Dirección para Notificación
MZ E CS 20ALEJANDRIA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

LINA MARIA SANTANA  RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5048117
Resolución No. 270620-52 

DE: 10 DE ABRIL DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 270620 de 7 DE ABRIL DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 7 DE ABRIL DE 2025 la señora ELY PEREA identificado con C.C. No. 30235458,
obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  270620  consistente  en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  973735  Ciclo:  9  ubicada  en  la
dirección: MZ E CS 20 , Barrio ALEJANDRIA en el periodo facturado 2025-3.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 8 DE ABRIL DE 2025
en la que  participó  la  señora Diana  Mosquera como usuario  del  servicio  y  JHON FERNANDO
RENDÓN como funcionario de la Empresa, se determinó que: Cuenta con la disponibilidad del
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P1915MMRAL127714AA  el cual registra una lectura acumulada de 912 m3.  “Se visitó predio,
instalaciones hidráulicas y sanitarias en buen estado todas, medidor registra consumo con llaves
cerradas”.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 973735, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2025

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

  Marzo      893 m3 863 m3 30 m3 30 m3 consumo por diferencia
(Art. 146-Ley 142/94)

Se procedió a revisar en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y
observamos  que  la  empresa  en  el  periodo  de  MARZO  DE  2025,  ha  facturado  los
consumos con base en lo registrado en el medidor, la variación en el consumo se debe
a  la  utilización  del  servicio,  el  medidor  presentó  una  diferencia  de  30  m3  avanzó  de
(863 m3 a 893 m3) y en la visita técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la
lectura.

En  visita  de  terreno  se  determinó  que  el  medidor  esta  registra  consumo,  por  lo  tanto,  de
requerirlo se le sugiere solicitar  otro concepto con el  geófono,  la  empresa por  el  momento no
está  prestando  este  servicio,  por  ende,  puede  remitirse  a  un  servicio  particular,  lo  que  le
permitirá identificar el punto exacto de la fuga si la tuviera, para que proceda a su reparación,
evitando con ello, se generen consumos adicionales por dicha situación, reportar a la empresa
del resultado de la revisión particular,  

Se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del



predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad
del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante
hacer un uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas
de  Pereira  en  el  periodo  de  MARZO  DE  2025  ES  CORRECTO  y  no  será  objeto  de
modificación  por  parte  de  este  departamento,  porque  la  Empresa  ha  facturado  lo
efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  ELY  PEREA
identificado con C.C. No. 30235458 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O
PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 



ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a)  ELY  PEREA  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  MZ  E  CS  20  haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total o parcial, ordenar a: ELY PEREA la cancelación de las sumas pendientes por concepto de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 973735 a partir
de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 10 DE ABRIL DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 270619-52 de 10 DE ABRIL DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) GLORIA PATRICIA JIMENEZ QUICENO y que en vista
de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 270619-52

Fecha Resolución 10 DE ABRIL DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 23 DE ABRIL DE 2025

Fecha de Desfijación 24 DE ABRIL DE 2025

Nombre del Peticionario GLORIA PATRICIA JIMENEZ QUICENO

Matrícula No 19586238

Dirección para Notificación
CLL 86 # 28 - 35  TORRE 1 APTO 1105POR AV DE LAS AMERICAS

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

LINA MARIA SANTANA  RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5046482
Resolución No. 270619-52 

DE: 10 DE ABRIL DE 2025
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 270619 de 7 DE ABRIL DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  7  DE  ABRIL  DE  2025  la  señora  GLORIA  PATRICIA  JIMENEZ  QUICENO
identificado  con  C.C.  No.  25193522,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.
270619  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula
para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 19586238 Ciclo: 11 ubicada en:CLL 86 # 28 -
35  TORRE 1 APTO 1105 JARDINES DEL NOGAL, Barrio POR AV DE LAS AMERICAS en el
periodo facturado 2025-3

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación
definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 9 DE ABRIL DE 2025
en  la  que  participó  el  señor  Alejandro  Echerry  como  usuario  del  servicio  público  y  FREDDY
HUMBERTO  BARRAGAN  SANCHEZ  como  funcionario  de  la   Empresa,   se  determinó  que
cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de
acueducto tiene instalado el Medidor N° 14T120445  el cual registra una lectura acumulada de
699  m3.   Se  abre  llave  de  agua  y  medidor  no  registra,  es  decir,  medidor  se  encuentra
frenado, ademas, se reviso instalaciones y no existen fugas.  Situación que evidencia una
inconsistencia en el registro de la lectura del periodo reclamado.

Con relación al consumo facturado para  el Periodo de DICIEMBRE de 2022  se registró 10  m3

que  como  consecuencia  de  lo  manifestado  en  el  sistema  por  parte  del  grupo  de  facturación,
acerca  de  que  el  MEDIDOR  FRENADO,  se  procedió  a  generar  facturación  por  concepto  de
promedio,  tomando  como  base  para  ese  cobro  el  promedio  de  consumo  en   predio  en
circunstancias  similares,  según  lo  faculta  el  ordenamiento  jurídico  respecto  a  la  prestación  de
servicios públicos domiciliarios. 

“…Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores
o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales…”
Artículo 146 de la Ley 142 de 1994.



Ahora bien, al hacer un análisis de la información dada por nuestro sistema de información, se
evidencia  un  error  en  el  registro  del  promedio  para  facturar  el  Periodo  de  Marzo  de  2025,  se
procede  a ajustar  de acuerdo al  promedio  por  histórico  de  consumos  del  predio,   que  para  la
matrícula Nro 19586238 que fuè de 4 m3 de promedio para el periodo reclamado, se establece
entonces  que  se  requiere  un  ajuste  en  la  facturación  y  por  eso  es  procedente  reliquidar  el
consumo facturado al predio en el periodo reclamado.

Cabe anotar que, se solicita mediante la OT 5055204 del Departamento de CPNT el Cambio del
equipo  de  medida  en  el  predio,  proceso  que  se  realizará  en  pocos  días,  y  que  le  permitirá  la
adecuada y correcta facturación de los consumos del predio.

 
De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial
de la Empresa se concluye que los consumos facturados a  la  matrícula  No.  19586238 por  la
Empresa, respecto al período MARZO de 2025 por 10 m3 NO SON LOS CORRECTOS, por lo
cual, se procederá por parte de este Departamento a reliquidar de la siguiente manera: Marzo
de 2025 de 10 m3 a 4 m3, actuando de conformidad con la Ley 142 de 1994.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -47195 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-3 421 4 10 8619 21548 -12929

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2025-3 421 4 10 5060 12649 -7589

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-3 421 4 10 11204 28009 -16805

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2025-3 421 4 10 6576 16441 -9865

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2025-3 421 0 0 -3 0 -3

2025-3 421 0 0 -3 0 -3

Cabe anotar que, el cobro de los cargos fijos es correcto, garantizándole al usuario o suscriptor
la  disponibilidad  del  servicio  en  el  momento  que  lo  requiera,  dando  así  cumplimiento  a  la
legislación vigente.

Se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad
del usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer
un uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el



consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley 142 de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún caso  proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  GLORIA  PATRICIA
JIMENEZ  QUICENO  identificado  con  C.C.  No.  25193522  por  concepto  de  INCONFORMIDAD
CON EL CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a
la  señora  GLORIA  PATRICIA  JIMENEZ  QUICENO  enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:,  CLL 86 # 28 -  35  TORRE 1 APTO 1105 haciéndole entrega de una copia de la
misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total o parcial, ordenar a: GLORIA PATRICIA JIMENEZ QUICENO la cancelación de las sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo adeudado por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 19586238 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la



notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 10 DE ABRIL DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 270664-52 de 10 DE ABRIL DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) BLANCA ESTRELLA  OCAMPO y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 270664-52

Fecha Resolución 10 DE ABRIL DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 23 DE ABRIL DE 2025

Fecha de Desfijación 24 DE ABRIL DE 2025

Nombre del Peticionario BLANCA ESTRELLA  OCAMPO

Matrícula No 1855899

Dirección para Notificación
CR 4 # 24- 74EL COFRE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

LINA MARIA SANTANA  RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5052684
Resolución No. 270664-52 

DE: 10 DE ABRIL DE 2025
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 270664 de 8 DE ABRIL DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 8 DE ABRIL DE 2025 la señora BLANCA ESTRELLA  OCAMPO identificado con
C.C. No. 31420516, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 270664 consistente
en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 1855899 Ciclo: 14 ubicada en:CR 4 #
24- 74 EL COFRE, Barrio EL COFRE en el periodod facturados 2025-3,2025-2

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación del reclamo, calificación
definitiva).

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  10  DE  ABRIL  DE
2025 en la que participó la señora Blanca estrella Ocampo como usuario del servicio público y
ARIEL  ORLAN  CHALA  como  funcionario  de  la   Empresa,   se  determinó  que:   cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene
instalado  el  Medidor  N°  AP1315MMCAF31916AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de
1409 m3.  “Instalaciones en buen estado”.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 1855899, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos

2024/2025

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Marzo 1391 m3 1294 m3 97 m3 97 m3

consumo por diferencia de
lectura

 (Art. 146-Ley 142/94)

Febrero     1370 m3 1294 m3 76 m3 42 m3

consumo por diferencia de
lectura, se ajustó consumo

 (Art. 146-Ley 142/94)

Enero 1294 m3 1294 m3 0 m3 17 m3
consumo por promedio

 (Art. 146-Ley 142/94)

Diciembre 1294 m3 1294 m3 0 m3 17 m3
consumo por promedio

 (Art. 146-Ley 142/94)



Una  vez  analizado  el  sistema  comercial  se  verificó  que  el  predio  cuenta  con  la
disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de acueducto
tiene  instalado el  Medidor  No. AP1315MMCAF31916AA, el  cual  presenta  una  lectura
acumulada 1409 m3.

 
·         para el periodo de diciembre de 2024 y enero de 2025, el equipo de medida
avanzó no se pudo leer y se facturó 17 m3 de consumo promedio cada mes.
·         Para el periodo de febrero de 2025, el equipo de medida avanzó (1294 m3 a
1370 m3), arrojando una diferencia de lectura de 76 m3, se ajustó consumo y se
facturó 42 m3 ya que se descontó 34 m3 de consumo promedio.
·         para el periodo de marzo de 2025, el equipo de medida avanzó (1370 m3 a
1391 m3), arrojando una  diferencia de lectura  de  21  m3 pero hubo  un  error  de
lectura y se facturó 97 m3, por ende,  es procedente reliquidar el  consumo,  a la
diferencia real.
 

Se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio
ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la
empresa no responde por  dichos consumos,  además es importante  hacer  un uso racional  del
servicio.
 
De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa
se  concluye  que el consumo promedio  facturado a  la  matrícula  No. 1855899, por  la  Empresa,
respecto al período de marzo de 2025, será objeto de modificación, por lo cual, SE ACCEDE
A reliquidar por parte de éste Departamento, actuando de conformidad con el artículo 146 de la
Ley 142 de 1994.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -163770 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

AJUSTE A LA
DECENA

2025-3 421 0 0 -4 -2 -2

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-3 421 8 84 17239 181007 -163768

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de



su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley 142 de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún caso  proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  BLANCA  ESTRELLA  
OCAMPO  identificado  con  C.C.  No.  31420516  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de
la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a) BLANCA ESTRELLA  OCAMPO enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 4 #
24- 74 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  BLANCA  ESTRELLA   OCAMPO  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo adeudado por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 1855899 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 10 DE ABRIL DE 2025



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 270671-52 de 10 DE ABRIL DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) ORLANDO BURITICA OROZCO y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 270671-52

Fecha Resolución 10 DE ABRIL DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 23 DE ABRIL DE 2025

Fecha de Desfijación 24 DE ABRIL DE 2025

Nombre del Peticionario ORLANDO BURITICA OROZCO

Matrícula No 1480086

Dirección para Notificación
CR 25 B # 64- 68CUBA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

LINA MARIA SANTANA  RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5053367
Resolución No. 270671-52 

DE: 10 DE ABRIL DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 270671 de 9 DE ABRIL DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 9 DE ABRIL DE 2025 el  señor ORLANDO BURITICA OROZCO identificado con
C.C. No. 10535545, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 270671 consistente
en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto  y  alcantarillado  N°  1480086  Ciclo:  11  ubicada  en  la  dirección:  CR  25  B  #  64-  68  ,
Barrio CUBA en los periodos facturados 2024-11,2024-12,2025-1,2025-2,2025-3.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  10  DE  ABRIL  DE
2025  en  la  que  participó  la  señora  Ana  Maria  Santa  como  usuario  del  servicio  y  JHON
FERNANDO  RENDÓN  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que  cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el
Medidor  N°  P1615MMRSA87995AA  el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  2041  m3.   Se
visitó  predio,  instalaciones  hidráulicas  y  sanitarias  en  buen  estado  todas,  medidor  no
registra consumo con llaves cerradas.  Situación que no da claridad sobre otra posible causal
que pueden estar generando los consumos reclamados, diferente a la utilización del servicio.

Siendo así las cosas, los consumos registrados en el sistema de Información Comercial para el
predio son:

Se revisó en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos que la
empresa   en  los  Periodos  de  NOVIEMBRE,  DICIEMBRE  de  2024,  ENERO,  FEBRERO  y
MARZO  de  2025,  ha  facturado  los  consumos  con  base  en  lo  registrado  en  el  medidor,  la
variación en el consumo se debe a la utilización del servicio y los hábitos de los ocupantes del
predio,  lo  cual,  es  responsabilidad  del  usuario,  en  el  Periodo  de  Noviembre  presentó  una



diferencia  de  23  m3,  avanzó  de  1887  m3  a  1910  m3,  en  el  Periodo  de  Diciembre  de  2024
presentó  una  diferencia  de  26  m3,  avanzó  de  1910  m3  a  1936  m3,  en  el  Periodo  de  Enero
presentó  una  diferencia  de  24  m3,  avanzó  de  1936  m3  a  1960  m3,  en  el  Periodo  de  Febrero
presentó una diferencia de 29 m3, avanzó de 1960 m3 a 1989 m3 y en el Periodo de Marzo de
2025  presentó  una  diferencia  de  31  m3,  avanzó  de  1989  m3  a  2020  m3,   se  desvirtuó
inconsistencia en el reporte del lector y en el equipo de medida.

En este orden de ideas se observa que la Empresa obró conforme al artículo 9  numeral 9.1 y
artículo 146 de la Ley 142 de 1994, atendiendo que el consumo facturado es proporcional a la
diferencia de lecturas arrojada por el medidor, siendo este el único testigo de  dicho consumo,
no  estando  la  prestadora  en  obligación  de  reajustar  lo  facturado,  o  modificar   dado  que  es  el
consumo demandado por el predio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994, este
Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira,
en  los  Periodos  de  NOVIEMBRE,  DICIEMBRE  de  2024,  ENERO,  FEBRERO  y  MARZO  de
2025,  SON  CORRECTOS  y  NO  serán  modificados,  porque  la  empresa  ha  facturado  lo
efectivamente  registrado  en  el  aparato  de  medida,  actuando  de  conformidad  a  la  Ley 142  de
1994.

Se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad
del usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer
un uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir



el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por ORLANDO BURITICA
OROZCO  identificado  con  C.C.  No.  10535545  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor ORLANDO BURITICA OROZCO enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 25 B #
64- 68 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  ORLANDO  BURITICA  OROZCO  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo adeudado por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 1480086 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 10 DE ABRIL DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO


